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P A RTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros, al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

«Valladolid 23 de Julio de 1838 , á las 
sieté y treinta minutos de la tarde:

SS. MM. y AA. acaban de llegar á esta ca
pital , donde parece reunida toda Castilla para 
solemnizar su entrada. En este momento se 
dirigen ú la Catedral, pasando bajo magníficos 
arcos de triunfo, y al través de una multitud 
numerosa que se agolpa al tránsito ansiosa de 
contemplar á sus Reyes.

Nunca se ha manifestado el sentimiento 
público más unánime. No se oye sino un grito 
general de «Viva la Reina.» S. M. se muestra 
conmovida y entusiasmada de su pueblo.»

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me han ex
puesto D. Mariano Castillo y D. José María Ber- 
naldo de Quirós , Marques de Campo-Sagrado, 
nombrados Gobernadores de las provincias de 
Granada y Oviedo por mi Real decreto de 9 
del actual, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, Vengo en admitirles las di
misiones que Me han presentado de sus res
pectivos cargos.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está  
rubricado de la Real mano.=»El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Granada á D. Mario de la 
Escosura, electo para la cle Murcia.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real mano.=»El Presidente del Con- 
sejO de MtíiíSTFÓT, ~ Ido O—TTo n n e íf. '

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Murcia á D. Pedro de Vic
toria Ahumada.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=-Está rubri
cado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Oviedo á D. Antonio Altuna, 
cesante de la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y oclio.-=Está rubricado 
de la Real mano.=»Por ausencia del Presidente 
del Consejo, El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA

He dado cuenta  á la Reina (Q. D. G.) de la in s 
tancia  c u rs a d a  en 15 de Abril último por el Minis
terio de su d igno  c a rg o ,  en la q ue  Dona Francisca 
Busoy y Ros, v iu da  de D. José Passauo y Pareto, 
Coronel de in fanter ía  r e t i r a d o ,  en solicitud de que 
se la conceda a lgún auxilio á cuen ta  de la pensión 
de m o n te -p io  m ili ta r  que  por m u e r te  de su esposo 
le c o r r e s p o n d a , p a ra  poderse res ti tu ir  á E spaña 
desde la Argelia do nd e  se h a l l a , ó bien que se le 
declare la pensión, no satisfaciéndosele hasta  su lle
gada á la P en ínsu la  pa ra  poderse  p roporc ionar  a l
gún  recurso  á cuen ta  de ella.

E n te ra d a  S. M., y re su l tand o  q ue  la interesada 
ad q u ir ió  á su casam ien to  opcion á los beneficios del 
m on te -p io  m ili ta r ,  y conform ándose  con lo manifes
tado por el T r ib u n a l  S up rem o  de G uerra  y M arina 
en acordada  de  26 del mes próximo p asado ,  se ha 
serv ido  de c la ra r le  la pensión de 3.600 rs. vn . a n u a 
les qu e  po r  reg lam en to  le co r re sp o n d en ,  como re s 
pectiva al c itado empleo y sueldo de re t iro  de 9.600 
que su esposo d is f ru tab a  al tiempo de m orir  en 10 
de Agosto de 1852, abonándosele  dicha pensión en 
la Tesorería de Rentas  de B arce lona ,  m ie n tr a s  se 
conserve v iuda , desde el dia en que  llegue á E spa
ña, cuya c i r cu n s ta n c ia  a c re d i ta r á  p recisa  y p e r s o 
nalmente exh ib iend o  en la C on taduría  de Hacienda 
pública de Barcelona el co r re spo nd ien te  pasaporte  
refrendado por la A u to r idad  com peten te  del p u n te  
en que desem barq ue .

Siendo al propio  tiempo la vo lun tad  de S. M. 
que esta disposición se en t ien da  como m edida  ge
neral para las q ue  en su  caso p ued an  hallarse .

be Real o rden lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
miento, efectos consigu ien tes  y contes tación. Dios 
guarde  á V. E  m uchos años. M adrid  19 de Julio 
de 1 8 o 8 .= 0 - ü o n n e l l .= S r .  Ministro de  E stado .

Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo m a n i 
estado por ese S uprem o T r ib u n a l  en acordada de 17 
el mes próximo p a s a d o , sobre  la aplicación en  los 
ominios de U ltram ar  del Real decreto  de 30 de 
c u  re de 1855, que t r a ta  de las Reales licencias 

Hosa « n t o  9 ue soliciten los Oficiales de a q u e -  
l,eJerCll0! , éu la Paite  concern ien te  al depósito, 

servido S. %  reso lver :

1.° Que los Oficiales suba lte rnos  del ejército y 
a rm ad a  que  en lo sucesivo soliciten Real licencia 
p ara  casarse hallándose s i rv iendo en U l t r a m a r ,  h a 
rán  p rév iam en te  el depósito de 8.060 du ro s  en m e 
tálico que p rev iene  la Real orden  de 13 de Mayo 
de 1856, en casas part iculares ,  que, dando un ín te 
res proporcionado, los aseguren  hipotecando fincas 
rús ticas  ó u rban as  que basten á responder  del ca 
pital y de los in tereses  que  el mismo devengue,  no 
teniendo otro g rav ám en  ú obligación an te r io r ,  v e r i 
ficando el depósito de la m ism a can tidad  de 8.000 
du ros  en la Península aquellos á quienes pueda 
conven ir  en los té rm inos  q ue  p resc r ibe  el citado 
Real d ec re to ,  y qu edan do  reducido á 4.000 cuando 
los Oficiales interesados regresen defin it ivam ente  de 
las posiciones de U l t ra m a r  á E spaña .

2.° No se ad m i t i rá n  en manera a lguna para  este 
objeto haciendas ó estancias que  estén abandonadas, 
ni los edificios que  se encuen tren  den tro  de ellas.

3.° Los depósitos se h a rá n  p rec isam ente  en Ma
nila y Puerto -R ico ,  por lo que  toca á Oficiales de la 
islas de q ue  son capitales osas poblaciones, y en la 
H abana y Santiago de Cuba, por lo que  respecta á 
la isla de este  nom bre .

4.ü Los C apitanes genera les  de las islas de C u
ba ,  P u e r to -R ico  y F i l ip in a s ,  con in te rvenc ión  de 
sus A ud ito res ,  están facultados p a ra  t r a s lad a r  el 
depósito de las dotes m ili ta res  cuando á su juicio no 
las consideren com ple tam ente  a seg u rad as  por cual
qu ie r  evento no p rev is to ,  con la condición de dar 
conocimiento á ese T r ib u n a l  S u p re m o  sin dilación 
cuando  o cu rra  a lgún  caso de esta natura leza .

5.° Los part iculares  que  rec iban  los depósitos de 
que  se t r a ta  se ob ligarán  á no e n tr e g a r  el capital 
sin expreso m andato  de e?e S uprem o T rib u n a l  ó del 
Capitán  genera l  respectivo en el caso que  p rev iene  
la regla a n te r io r ,  y á tenerlos en lodo tiempo á d is
posición del citado T ribuna l , conforme d e te rm ina  
el a r t .  10, capítu lo  10 del reglam ento  del Monte- 
pio mili tar .

Y 6.° Los capita les  que  const i tuyan  las dotes de 
q ue  se deja hecho m é r i to ,  podrán  colocarlos los in 
teresados, s iem pre  q ue  lo c reyesen  c o n v en ie n te ,  en 
los Bancos ó establecimientos de crédito  hoy ex is 
ten tes ,  ó que  en lo sucesivo se establezcan en los 
éxpr^sactós dom inios  de U ltram ar ,  con íes g a r a n 
t ías qu e  ofrezcan los respectivos reglamentos,^  es
ta tu tos ,  y la m ayor ven ta ja  q u e  pueden  o b tener  con 
relación á los créd i tos  q ue  deban  aquellos d e 
vengar .

De Real o rd e n  lo digo á Y. I. p a ra  conocimiento 
del T r ib u n a l ,  efectos consiguientes  y con devolu
ción del expedien te .  Dios g u a rd e  á V. I. m uchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1 8 5 8 .= ^ 0 -D o n n e l l .=  
Sr. Secre tario  del T r ib u n a l  Suprem o de G u erra  y 
Marina.

E n te ra d a  la Reina (Q. D. G.) de la ins tancia  pro
movida por D. .losé B erna t y H o m ar ,  T enien te  del 
reg im ien to  in fan te r ía  de Sevilla , nú m . 33 , solic i- 
c i tando  se le ap liquen  los beneficios del últ imo Real 
decreto  de indulto  por haberse  casado con Doña 
María C r is t in a  , expósita  , en l.° de D iciem bre de 
1854, siendo sargen to  p r im ero  g rad u ad o  de S u b te 
nien te ,  se ha se rv ido  S. M. resolver q u e  este Ofi
cial ju s t i f iq u e  la dote que  está m a n d a d o ,  y qu e  en 
caso co n tra r io  se le exp ida  la licencia abso lu ta ,  ó 
el re t iro ,  seg ún  sus años de servicio ; s iendo esta 
medida genera l  p a ra  los q ue  se en cu e n t ren  en igual 
caso.

De Real ó rden  lo digo á V. E. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. 
muchos años. M adrid 17 de Julio de I 8 5 8 .= 0 - D o n -  
n e l l .= S r .  D irector general de Infantería .

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas. 
limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 

á una solic itud de D. Cárlos Lamiable, se ha d ig n a 
do autorizarle por el té rm ino  de 15 meses para  v e 
rificar los estudios de un  fe r ro -c a r r i l  , que  p a r t i e n 
do de Sevilla y pasando  por Coria , Manzanilla, Pal
ma , V il la ra sa , Nieblas y S an  Ju an  del P u e r to ,  t e r 
m ine en Huelva ; en tend iéndose  que  por esta a u to 
rización no se le confiere  derecho a lguno á la con
cesión del camino ó indem nización de n in g ú n  gé
n e r o , ni se re s tr in ge  la facultad  del Gobierno de 
d a r  iguales autorizaciones á los que  p re tend an  el 
estudio  d e  la m ism a línea, y de som eter  á las Cor
tes la concesión, con arreglo al proyecto más v en ta 
joso, ó negarla  si ju zg a re  que  el establecimiento  del 
f e r ro -ca r r i l  ha  de la s t im a r  in tereses ó derechos 
creados en v i r tu d  de o tras  concesiones, ó ser  per ju 
dicial bajo el pu n to  de vis ta del Ín teres general del 
país.

De Real ó rden lo digo á V. I. p a ra  su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. Madrid 17 de Julio de 18 5 8 . = G o r v e r a . =  
Sr. Director genera l  de O b ras  públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á u n a  sol ic i tud  de D. Pedro  de E ch evarr ía ,  se ha 
d ig n ad o  a u to r iza r le  po r  el té rm in o  de ocho meses 
p a ra  verif ica r  los estudios de u n  fe r ro -ca r r i l ,  que  
p a r t ien d o  de L ogrosan , p rov incia  de C ú c e re s , t e r 
m ine  en  las inm ediac iones  de C e d i l lo ; e n te n d ié n 
dose q u e  por  esta au tor ización  no se le confiere de
recho alguno á la concesión del camino ó in d e m n i
zación de n ing ún  g én e ro ,  ni se r e s t r in g e  la facul
tad del Gobierno de d a r  iguales autorizac iones á los 
q u e  p re te n d a n  el es tud io  de la m ism a línea , y de 
som eter  á las Cortes la concesión con a rreg lo  al 
p roy ec to  m ás ventajoso, ó negarla  si juzgase q u e  el 
e s tab lec im ien to  del ferro-carril ha de lastimar in

tereses ó derechos creados en v i r tu d  de o tras  c o n 
cesiones, ó ser per jud ic ia l  bajo el p u n to  de vis ta del 
ín teres  general del país.

De Real ó rden  lo digo á V. I. pa ra  su  in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. Madrid 17 de Julio de 1358.=^Corvera.== 
Sr. Director genera l  de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid á 22 de Julio de 
858: Vista la competencia e n tr e  el Juzgado de E x -  
ran je r ía  de C ata luña  y el de p r im e ra  ins tancia  del 
iistrito de Palacio de Barcelona acerca del conoci- 
aiento de los autos sobre rendición de cuentas, 
►romovidos en aquel por los h e rm anos  M aurer con- 
ra D. Simón R iv e s ,  de nación francés:

R esultando que  p ro v o c a d o , á la m u e r te  de Ju an  
l a u r e r ,  de nación a le m a n , domiciliado en B arce- 
jna  , el correspondien te  juic io de te s tam en tar ía  en 
1 referido Juzgado de p r im era  ins tancia  del d is tr i to  
le Palacio de aquella  c iudad  por Josefa l íuguet,  
>ajo el concepto de m adre  de tres hijos n a tu ra le s  
[el d ifun to ,  promovió competencia  el mencionado 
uzgado de E x t ra n je r í a  , que  fué dec id ida  en 12 de
S.bril de 1855 por este S uprem o T rib un a l  á favor 
leí de p r im e ra  ins tancia  :

R esultando que  por el mismo se nom bró a d n i i -  
l is t rador de la tes tam en ta r ía  al indicado D. Simón 
U ves ,  hab iendo  te rm in ado  los autos por t r a n s a c -  
ion que  se hizo consta r  en ellos m edian te  e sc r i -  
u ra  otorgada en 2 de Marzo de 1856 por Josefa 
lu g u e t  y los herm anos  del d ifunto  M aurer :

R esu ltando  que  en 3 de D ic iem bre  de 1857 fué 
lem andado por estos an te  el Juzgado de E x t r a n j e 
ra el a d m in is t ra d o r  de la te s tam en ta r ía  exp resa -  
la ,  D. Simón Rives, como ta l ,  para  que  presentase  
as cu en ta s  de su  adm inis trac ión  :

Resultando que  contes tada por este la dem an da ,  
i estando ya recibidos á p ru eb a  los au tos ,  p ro m o -  
Tió la inhib ito ria  an te  el Juez do la tes tam en tar ía ,  
lando esta lu ga r  á la p resen te  competencia :

Visto; siendo Ponente  el Ministro D. Joaquín  José 
Lasaus :

Considerando q ue  el pleito sobre q ue  la misma 
/ersa t iene  el carácter ..mareado de inc id en te  de la 
es tam entar ía  de Ju a n  M aure r ,  puesto que  en él se 
rata  solo de la rendición d e  cuen tas  de la a d m in is 
tración de los bienes de la m ism a , encarg ada  por 
ú Juez de ella al dem andado  :

Considerando  q u e  p ara  conocer de la expresada  
testamentaría fué declarado com peten te  por este 
Supremo T r ib u n a l  el Juez de p r im era  ins tancia  del 
I is tr ito  de Palacio de Barcelona , no pudiendo  m é -  
:ios de serlo también p ara  conocer de lodos los in 
fidentes de la m ism a , y por tanto del de que  se 
Tata  :

Considerando que  no e s to rban  pa ra  esta conse
cuencia los actos de sumisión tácita , así del d e 
m andado como de los dem andan tes ,  que cita en su 
ipoyo el Juez de E x tra n je r ía  : , lo u n o ,  porque  no 
concurre  en él la cualidad  de Juez o rd inario  en el 
sentido usual de  esta denom inación ; que  es el en 
^ue la emplea la ley de E nju ic iam ien to  civil en su 
m í c u lo  4.°; y lo o t ro ,  po rque  mediando  la referida 
decisión ejecutoria á favor del de p r im era  instancia, 
respecto al negocio p r i n c i p a l , no tuv ie ron  los h e r 
manos Maurer necesidad de r e c u r r i r  al íuero espe- 
pecial de ex tran je r ía  del d em a n d a d o ,  y no es ap l i
cable por ello al p resen te  caso la excepción consig
nada en el párrafo último del mencionado art ícu lo  
de la c itada ley ;

Fallam os, que  debemos d ec id ir  y decidimos esta 
competencia á favor del Juez de p r im era  instanci» 
del d is tr i to  de Palacio de Barcelona , á q u ien  se re 
m itan  todas las actuaciones.

Y por la p resen te  sentencia, de la que  se p a sa 
rán  copias certif icadas para  su publicac ión  en la 
Gacela de  esta corte é inserción en la Colección le
g is la t iv a , así lo p ro n u n c iam o s ,  m andam os y f i rm a
mos. =  Ramón López Vázquez. =  Joaquín  José C a -  
s a u s .= S e b a s t i a n  González N a n d in .= F e r n a n d o  Cal
d e rón  y C o l lan te s .= G ab r ie l  Ceruelo de  Velasco.

P u b l ic a c ió n .= L e id a  y publicada  fué la p receden
te sen tencia  por el Excmo. Sr. D. Sebast ian  González 
N andin , Ministro del T r ib u n a l  S u p rem o  de Justicia, 
estando ce lebrando  audiencia  pública  en su  sala 
ex tr a o rd in a r ia  el dia de hoy, de que  certifico como 
Escribano de C ám ara  habilitado. Madrid 22 de Julio 
de 1858 ,-^G regorio  C. García.

En la villa y corte de Madrid , á 22 de Julio de 
1858, en los autos de competencia e n tre  el Juzgado 
de p r im era  ins tancia  de la c iu d ad  de Ronda y el 
de la Capitanía  genera l  de G ra n a d a ,  sobre conocer 
en la causa formada contra  Antonio Delgado Ga- 
m a r r o , J u a n  Ramón Lovato, María J im én ez ,  Mel
chor López García  , Domingo López García y José 
A rroyo ,  por ten ta t iva  de h u r to  de una  oveja y 
m uer te  de un  macho cabrío :

Resultando que  el Capitán genera l de G ra n a d a  
declarado su  d is tr i to  en estado exce p c io n a l , p u b l i 
có un bando  por  el q ue  quedó sujeto á la ju r i s d i c 
ción del Consejo de G u erra  p e rm a n e n te  el conoci
miento de las causas q ue  se formasen por robo er 
despoblado , c u a lq u ie ra  q ue  fuese el n ú m e r o  d< 
los reos:

Resultando que en la m ad ru g ad a  del 30 de Ene 
ro ú lt im o, habiendo observado el p a s to r  Alons< 
Molina que  las ovejas que  g u a rd a b a  a n d a b a n  es
parc idas  por el c am p o ,  y que  una  de ellas estab; 
am a r ra d a  á una e s taca ,  aparec iendo  rota la ce ro  
que formaba el co rra l ,  se ocultó con objeto de d e s 
c u b r i r  al culpable  y vió ap rox im arse  al llamad^ 
Antonio Delgado, á qu ien  so rp rend ió  y su je tó  en e 
aotg de  d e sa ta r  Ja < m ja ,  condticióüdQle , e& unioi

de otro p a s t o r ,  Alonso Cortés ,  an te  una  pare ja  de 
la G u a rd ia  civil:

Resultando que  el indicado Alonso Cortés, reco
nociendo con tal motivo su c o r r a l , halló rotas las 
pu e r ta s  de él y m uer to  den tro  u n  macho cabrío, 
hechos que  a tr ibuyó  Antonio Delgado á Melchor Ló
pez García, el cual con los dem ás que f iguran  como 
reos en la causa  fueron puestos á disposición del 
C om andante  m il i ta r  de la Serran ía  de Ronda:

Resultando que en n inguno  de los sum arios for
mados por las dos ju r isd icc ion es ,  en t re  las que  
versa la p resen te  competencia , aparece diligencia 
a lguna de reconocimiento del daño  causado en  los 
co rra le s ,  ni constan la c la se ,  forma y condiciones 
d e  ellos:

R esu ltando  que  el Juzgado ord inario  funda su  
competencia en que  el hecho de q ue  se t r a ta  no 
m erece  la calificación de robo, por no h ab e r  h ab i
do violencia en las personas ni fuerza en las cosas; 
y el de G uerra  en  q u e ,  á u n  cuando  el hecho se c a 
lificara de ese modo hallándose com prend ido  en el 
bando el delito de robo en toda  su  extens ión , en 
esa escala se com prendería  el de hurto  :

Vistos; siendo Ponente  el Ministro D. Sebast ian  
González N and in :

Considerando que  los delitos de robo y de hu r to  
son d is t in tos  en su esencia é im po rtanc ia  penal,  
s iendo por tanto inexacto  que  bajo la denominación 
necesar iam ente  específica y concreta  de los p r i m e 
ros, consignado en un  docum ento  de la natura leza  
del que se tra ta ,  d eban  com p rend erse  los segundos  
como lo p re tende el Juzgado m i l i ta r :

Considerando que  no resu lta  de au tos reconoci
miento a lguno judicial de los sitios donde o c u r r ie 
ran  los hechos q ue  se p e r s ig u en ,  omisión no tabh 
que  im pide sean calificados po r  ahora  de otro mod( 
que cual a p a re c e n ,  esto es ,  como m eras  tentativa* 
de h u r to :

C onsiderando ,  por últ im o, que  con arreglo  i 
esa ind ispensab le  y legal calificación, es inap lica 
ble á ellos el bando del C apitán  genera l  de G ranada  
referente solo á los robos en despoblado;

Declaramos que el conocimiento de estos autoi 
corresponde al Juzgado de p r im e ra  ins tancia  di 
R onda ,  á q u ien  se re m ita n  todas T a s ' áHulíelonés 

Y por lo p re sen te  se n te n c ia ,  de la que  se p a s a 
r á n  copias certif icadas para  su  publicación en h 
Gaceta de esta corte é inserc ión  en la Colección le
g is la tiv a , así lo p ro n u n c ia m o s ,  m andam os y firma- 
m o s .= R a m o n  López V az q u e z .= Jo a q u in  José Ca- 
s a u s .= S e b a s l ia n  González N a n d in .= F e r n a n d o  Cal
deró n  y CoIlantes.-=Gabriel Ceruelo de Velasco.

Publicación.— Leida y publicada  fué la p rece
den te  sentencia  por el Excmo. Sr. D. Sebastiar  
González N a n d in ,  Ministro del T r ib u n a l  Supremi 
de Ju s t ic ia ,  es tan do  ce leb rando  audienc ia  públic; 
en su Sala e x trao rd in a r ia  el dia de hoy ,  de qui 
certifico como Escribano  de C ám ara  habil itado.

Madrid 22 de Julio de 18 5 8 .= G re g o r io  C. G a r 
cía.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. -

TIM B R E DE PER IO D IC O S. M ES DE JUN IO DE 1858.

E stado general de los derechos recau dados p o r  el concepto  
y  en el m es an tedichos.

PARA LA PENÍNSULA.
Rs. Cénts.

Ál a v a . -----------------------

Boletín o f ic ia l........................................... » 68

A LBA C ETE.

Boletín o ficia l '  » 61,20

A L IC A N TE.

El C om ercio..............................................  1 32
B oletín  o f ic ia l ...........................................  128,40

----------------------  260,40
A LM ERÍA.

No ha hab ido  recaudación.

ÁVILA.

Boletín o f ic ia l.............................   » 90

BADAJOZ.

Boletín o f ic ia l...........................................  » 85

BARCELONA.

El Diario de B arcelona......................... 2.^35
La Corona.  ............................................. 705
Boletín o fic ia l............................................  150
Idem eclesiástico .........................................  124,84
La N otaría ................................................. 42,17
R evista in d u str ia l...................................  36,04
La B olsa ......................................................  27,58
Guia del m agisterio .  .................... 12,89
El A m igo del d ep en d ien te .................  12,36
La A ntorcha............................................... 3,03
La Fregancia.........................................   1,36

------------------ 3 .350,27
B U R G O S.

B oletín o fic ia l........................................... 180
Eco de los C irujanos.............................. 150
Bolel in ec les iá stico .................................  102

______________  432
CÁ CER ES.

Boletín o f ic ia l...........................................  » 128,40
CÁDIZ.

La P alm a.......................................   373,20
El G uadalete de Jerez ........................  124,80
El C om ercio..............................................  67,20
El D epartam ento....................................  62,40
El Constitucional..................................... 58,48
La M oda...................................................... 39,92
El C ontribuyente....................................  32,40
El P en sil de Ib er ia ................................  14,40

_________ __ 7 7 2 ,8C
C A STELLO N .

Boletín o ficia l............................................  10Ó
El M ensajero de prim era en señan za . 50

----------------- 150
C IU D A D -R EA L .

No ha habido recaudación.

CÓRDOBA.

Diario de Córdoba.................................. 68
Boletín o ficia l............................................ 45
A urora, . : f , . . . ............ .. 30

143

Rs. Cénts.

CORUÑA.

letin  oficia l............................« .............  1.167
Bni de socorros m utuos contra '

inCendiOS.......................................................  37,20 \ .204,20
CUENCA.

le tin  o fic ia l.................................................  120
em ecles iá stico ...................................... 33,60

P o rv en ir    ü _ -  468,60
GE R O N A .

letin  o f ic ia l.................................................. 141,53
G eru n d en se ..........................................  60 •

iletin e c le s iá s t ic o ................................. 44,45
_ _ _  245,98

GRANADA.

detin o f ic ia l.................................................  120
t A lhainbra  ............................ 00
D auro....................................................... 45

 -------   . 255 •:
GU AD ALA JARA .

a ha habido recaudación.

GUIPÚZCOA .

F erro-carril del N orte   51,79
>letin o f ic ia l.  ........................................  35,20

 --------------  86,99
H U E LV A .

aletin o fic ia l. .....................................  » 30

HU ESCA.

Melin o fic ia l .........................  270
l Alto A ragón.........................................  /i 120

____________ 390
JA E N . .

Melin o f ic ia l . . .................... ...................  90
I A nunciador................................ .. 15

---------------- 105
L E O N .

oletin  o f ic ia l  .................................  570
lem  eclesiá stico  de A s to r g a .. . . . .  367,20
lem  id. de León ..................... .. 170

  1.107,20
L É R ID A .

oletin  ec les iá stico  de Seo de U rgel 379,44
iem  oficia l de Lérida ...............  201,60
üém eclesiá stico  de la d ió c e s is . . . .  40,80

 :________ 621,84
LOGROÑO.

¡oletin o f ic ia l.................................... 82,80
ie m  e c le s iá s t ic o ....................................  72

___________  154,80
LU G O .

lo letin  o fic ia l........................................... » 279,60

M ADRID.

P eriódicos políticos.
,as N o v e d a d e s .......................................  6 .351,60
,a E s p e r a n z a .. ...............................  6.150
.a Iberia     . . .  3.910,80
,a D isc u s ió n .  .......................   3.700,80
,a R egen eración ..................................... 3.360
.a E poca.....................................................  3.284,40
,a G aceta........................................ ...........  ¿ 5 7 4 '
II E s t a d o . . . . .............................. ............ 2 .274
,a In dependencia ....................................  1.587,60
J O ccidente............................................... 1 557,60
11 P arlam en to ........................................... 1.257,60
«1 E sp añ a .. .  ...........................................  1.215,60
3 Diario E sp añ ol........................   1.022,40
J F é n ix .......................................  631,20
]\ León E spañol......................................  614,40
,a C rón ica ..................................................  306
,a Hoja A u tógrafa ................................. 177,60
ü Correo A u tógrafo   . . . .  164,40 *
,a A m érica  .....................................  156
i\ Perú.........................................................  61,20

 _________ 40.357,20
Periódicos no políticos.

íl M on te-p io  u n iversa l......................  2 .182,80
â T u te la r .................................................  1.392

í l  Mentor de la G uardia c iv i l   1.262,40
Si C onsultor...................................... ..... 666
El Guia del C arabinero....................... 658 ,80
El Memorial de infantería   654
El Faro n a c io n a l.....................................  ~ 622,80
El Porvenir d e  las fam ilia s  480
La Gaceta m ilita r ..................................  459,60
El Siglo m éd ico .......................................  422,40
El Crédito .....................................  318
El Boletín de A nuncios d e  S ie r r a . . 188,40
El B oletín oficial de M adrid  182,40
El Eco de la g a n a d er ía ......................  182,40
La In d u str ia ...........................................  162
La Iberia m édica ..................................... 146,40
El Restaurador fa r m a c é u tic o ... . . .  114
El Boletín del N otariado....................  102
El Minero u n iv e r sa l.............................  93,60
El R estaurador del N otariado  87,60
Gaceta de los Cam inos de h ierro.. 84
Boletín de A dm inistración m ilitar. 84
El Preceptor.............................................. 79,20
R evista de In strucción  p ú b lic a . . .  79,20
El Cambio u n iv ersa l, é ; : . . . . .  é .  /  • 70,80
La T h e m is .................................      62,40
A m bos C ontinentes...............................  57,60
El Correo m éd ico .....................   56,40
R evista d e  io s C am inos de h ierro  . 4 8
El L ú n es..................................................... 40,80
El P roscenio ................... ................ .. . . 36
El Consultor h ig ién ico ........................  22,80
El A lb or   . . . . .  . . . .  22,80
Cotización de la Bols$........................... 20,40
El Ir is.................................    9,60

----------------  11.151,60
MÁLAGA.

El Correo de A ndalucía ....................... 81,60
El A visador m a l a g u e ñ o .   72
Boletín o fic ia l.................................  N 62,20

 ------------------------215,80
M URCIA.

Boletín o f ic ia l  ....................................   60
La P az.................................................................  38

-----------------  98
NA V A RRA .

Boletín  o fic ia l.  .......... .... ............................ » 195

O R E N S E .

Boletín o f ic ia l........................................   180
Idem  ec le s iá stico ........................................... 60

240
O V IED O .

No ha habido recaudación .

PA LEN C IA .

Boletín  o fic ia l......................................    » 210

P O N T EV ED R A .

B oletín o fic ia l........................ ..... 180
El Miño...................................... ;.. ..............  85
El P orven ir h isp an o  lu sita n o   60
El Faro..................................................... . '  30

---------------  355
SALAMANCA.

Boletín o fic ia l..........................................  150
El Eco de S a la m a n c a .. . . . . -------    30
El Boletín e c le s iá s t ic o ,* ,,    ..........  30



Rs, Cénts.
SANTANDER.

Boletín oficial...............................................  270Idem de Com ercio..................................... 240
La Abeja m ontañesa............................  47,20

------------  527,20
SEGOVI A.

Boletín oficiaL   » 240
s b v i l l a .

El Porvenir............................................  681,95
La Andalucía..........................................
La D iscusión. ......................................La Revista Mercantil..........................  6 ,45
Boletín oficial........................................La Confianza.........................................  *3,50
KA*”»*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■____ Ü I

SORIA.
Boletín ofic ia l................ .. . . . . vf^.. .  »

TARRAGONA»'
Boletín oficial . i -  ¿
Diario M e r c a n t i l . . , , , .^ . .■ >& ,.< . |

TERUEL
Boletín ,  *..>**♦ Ü Á
La Concordia.......................................... 36
El Monte-pío U niversal.....................  9,30-  489,30

TOLEDO.
No ba habido recaudación.

VALENCIA.
Él V alenciano, segunda edición .. .  259,20
El id ., tercera edición .......................  212,40
Boletín oficial.........................................  201,60
La A ctualidad. .................................... 74,40
El Valenciano, primera edición—  74,40

  822
VALLADOLID.

El Norte de Castilla..............................  227,40
Boletín oficia l......................................... 180
Íl id. eclesiástico................................  20,40

l Diario de A visos............................  18
 _____ __  445,80

VIZCAYA.
El Iru rac-bat.........................................  224,40
Boletín oficial ...................................... 84
Villa de Bilbao......................................  4 M 0
La Abeja pedagógica............................  20,80

___________ 376
ZAMORA.

Boletín oficia l........................................  136,80
ZARAGOZA.

Boletín ofic ia l........................................  162,80
El A visador...........................................  100,80El Saldubense ............................  97,20
El Centinela de los S ecretarios.., 96 —  456,80

BALEARES.
El Mallorquín........................................  105
El Isleño..................................................  60
El P aís.....................................................  30
El B oletín ................................................. *5  210

67.566,40
PARA LAS ANTILLAS.

BARCELONA.
El Diario de Barcelona....................... 41,60
La Corona ..............  28,80

_ ____   70,40
CÁDIZ.

El Comercio............................................ 99,20
El Departamento..................................  54,40
La Moda....................................................  25,60
El Contribuyente..................................  22,40

  201,60
MADRID.

La Tutelar.............................................. 928
El Monte-pio Universal....................  382ttt P— «birria .l»a E m ilia s . .  .........286La A m é r ic a ............................................. 4 98,40La G aceta ................................................  415,20

El Diario E spañol . .....................  108,80
Gaceta de los Caminos de h ierro .. .  99,20
La I b e r ia .. ............................................. 80
La España................................................ 64Boletín de Administración m ilitar. 57,60
Las Novedades....................................... 44,80
La Independencia................................  44,60
El Crédito <................................... 41,60
El Fénix...................................................  38,40
El Siglo Médico...................................... 35,20
El Occidente..........................................  42,80
La Regeneración...................................  6,40
El Restaurador del N otariado  6,40

___________  2.550,40
VIZCAYA.

Bl Irurac-bat..........................................  247,60
3.040

PARA FILIPINAS.
BARCELONA.

Diario de Barcelona.............................  . .  *5,60
c á d i z .

La Moda ■................ ....................  . .  3,60
l(At>Ri»’

El Parlam ento......................................  499
La Crónica............................................... 479,20
El Porvenir de las Familias  453,60
La Gaceta................................................ 447,20
La Regeneración...................................  4 40,80Monté-pío universal.................    445,20
La Am érica.............................................  462,40
Las Novedades......................................  44,80
La T utelar............................................... 38,40
Gaceta de los Caminos de hierro.. 32
El Occidente............................................ 49,20
El Siglo Módico  ........................ 6,40

1 .4 7 ^ 0  

1.900.40

R E S Ú M E N  G E N E R A L

Para Para las Para
Ir PeAí&MtU. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. Rs, Cs. Rs, Cs,

Álava  68 » »
A lbacete............................  64,20 j> »
A licante.............................  260,40 » »
Almería  » » »
Á vila  90 » »
Badajoz    85 » »
Barcelona..........................  3.350,27 70,40 88,60Burgos...............................  432 » »
C ácetes............................... 428,40 » »
Cádiz...................................  772,80 204,60 3,60C aste lló n ..........................  450 » »
C iu d ad -R eal  » » »
Córdoba............................. 4 43 » »
Coruña............................... 4.204,20 » »
C uenca............................... 468,60 » *
G efcm a............................... 245,98 » »
G ranada............................  855 » »Guadalajara  » # »
Guipúzcoa.   ................  86,99 » »
Huelva.............*................. 30 » i»
Huesca .......... 390 » »
Jaén....................................  405 » »
L eón .................................... 4.107*20 » »
Lérida.................................  624,84 » »
Logroño.............................  454,80 a »
L u g o .................................  279,60 # »
Madrid..................................  51.508,80 2.550,40 4.471,20Málaga................................ 215,80 » »Murcia............♦................. 9g » #
N avarra............................. 195  » *
O r e n se ..............................  240 » »
Oviedo *   » » »
Palencia....................... 210 » »P o n te v e d r a ..................... 355 » »
Salam anca........................  240 » »
Santander.........................  597,20 » »

Para Para las Para
’..................  la Península. Antillas. Filipinas.

' Rs. Cs Rs. Cs. Rs Cs.

S egov ia.............................. 240 » »
S ev illa ...................................  1.566,22 » '  »
S o r ia ..................................  240 » d
T arrag o n a ......................  4 34,40 » »
T e ru e l................................  189,30 » »
Toledo........................................ » » . »
V alencia ............................  822 » »
V alladolid .........................  445,80 » »
V izcaya..............................  376 217,60 »
Z am o ra ..............................  4 36,80 » »
Z aragoza............................ 456,80 » »
B alea res .............................  24 0 » »

67.566,40 3.040 4.200,40

M adrid 23 de Julio  de 1858.— F ernando  Zappino.

ANUNCIOS OFICIALES.

G O B IE R N O  D E LA  PR O V IN C IA  D E M A D R ID
 Negociada 5o.-Ayuntamientos.

Se halla vacan te la plaza de Secretario  del A yu n ta- 
n ien to  de el V ellón, dotada con el sueldo anual de 2.000 
’eales , pagados de fondos m unicipales,

Los asp iran tes  que, á la calidad de m ayores de 25 años, 
eu n an  la necesaria a p titu d , d irig irán  sus solicitudes 
com petentem ente docum entadas al Alcalde P residen te  de 
aquella m unicipalidad den tro  del té rm ino  de un m es , que 
mapezará á contarse desde él día que se p ub lique el p re 
sente anuncio  en este periódico o fic ia l; en  la in teligencia 
Je que será preferido  el asp irante que reún a  las c irc u n s 
tancias preven idas en el Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

Madrid 22 de Julio de 1858.— El M arques de la Vega 
de Armijo. 2760— 3

Por renu n cia  del que la obtenía se halla vacan te la

fílaza de Secretario  del A yuntam iento de T orrelodones, á 
a que está unido  el cargo de m aestro de escuela elem en
tal incom pleta de dicha p ob lac ió n , dotada la p rim era  con 

el sueldo de 1.500 rs ., y el segundo con 1.825, con m ás 
250 rs» para casa, pagado todo de fondos m unicipales.

Los asp iran tes  que, á la calidad de m ayores de 25 años, 
reunart la necesaria ap titud  , d irig irán  sus solicitudes 
com petentem ente docum entadas al Alcalde P resid en te  de 
aquella m unicipalidad d en tro  del térm ino  de un  mes, 
que em pezará á contarse desde el día que se publique el 
p resen te  anuncio  en este periódico oficial; en  la in te ligen 
cia de q u e  será p referido  el asp iran te  que re ú n a  las c ir
cunstancias p revenidas en el Real decreto  de 19 de O ctu
b re  de 1853.

Madrid 20 de Julio de 1 85 8 .= E l M arques de la Vega 
de Arm ijo. 2761— 3

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Relación de las aprehensiones que se han conseguido por la

fuerza del cuerpo en la prim era quincena de Junio an 
terior.

En la Com andancia de A lm ería , 2 ap rehensiones y  2 
re o s , consistentes en  lo za , g én ero s y o tros efectos.

En la de B arcelona, 2 aprehensiones y 2 reos, consis
tentes en  tabaco y  cajas de dulce.

En la de B adajoz, 15 a p re h e n s io n e s , 16 reos y 2 ca 
ballerías , consistentes en  ta b a c o , s a l , géneros y otros 
efectos, valoradas en  10.522 rs. 50 cénts.

En la de B u rg o s , 5 ap rehen sio n es , un  reo  y  una  ca 
b a lle r ía , consistentes en  tabaco y  sal.

En la de C áceres, una ap rehen sió n  y  5 caballerías, 
consistente en géneros ilíc ito s, valo rada en 14.088 rs. 92 
céntim os.

En la de C ádiz , 33 ap reh en sio n es , 22 reos y 5 ca b a 
llerías , consisten tes en tabaco , s a l , g éneros, pólvora y 
una barquilla , valoradas en 5.920 rs. 25 cénts.

En la de la C oruña, 2 aprehensiones y  un  re o , co n 
sistentes en g é n e ro s , valoradas en  680 rs.

En la de Gerona , 4 aprehensiones y un r e o , consis
tentes en  ropas y géneros, valoradas en 4.843 rs. 25 cén 
timos.

G uipúzcoa , 11  ap rehen sio n es, consistentes en  tejidos de lana y algodón, v a lo r a d a s  M} 34.710  rs. no 
c é n t im o s .En la de H uelva, 2 aprehensiones y 3 caballerías, 
consistentes en sal y géneros, valoradas en 690 rs. 50 
céntimos.

En la de Huesca , una aprehensión  , consistente  en 
géneros p rohibidos, valorada en  870 rs

En la de L érida , 6 aprehensiones y un re o , consisten
tes en  tabaco , géneros y o tros efec tos, valoradas en 892 
reales.

En la de L og ro ño , 8 ap re h e n sio n es , 3 reos y 3 caba
lle ría s , consistentes en  tabaco y sal.

En la de L ugo , una 'aprehensión , consistente en  va
rios géneros de algodón , valorada en 243 rs.

En la de Málaga , 5 ap re h e n sio n es , 3 reos y 2 ca b a 
lle rías , consistentes en géneros, loza y otros efectos , v a 
loradas en 4.408 rs. 25 cénts.

E n  la de M allorca, 7 aprehensiones, 8 reos y u na  ca
ballería , consistentes en tabacos y otros efectos.

En la de Murcia , una ap rehensión  , consistente en 
pólvora.

En la de N av a rra , 8 aprehensiones y 19 reos, consis
tentes en  g én ero s , valoradas en  33.238 rs. 50 cénts.

En la de O rense , 14 ap rehen sio n es, 16 reos y 5 ca
ballerías , consistentes en sal, géneros.y  otros efectos, va
loradas en 1.014 rs.

.En la de Pontevedra , 14 a p re h e n sio n e s , 7 reos y una 
caballería , consistentes en sa l, una  escopeta y un barco 
ladrón.

En la de S a n ta n d e r , 8 aprehensiones y 5 reos r co n 
sistentes en s a l , géneros y o tros e fec to s , valoradas en 
2.904 rs.

En la de Salam anca , 5 aprehensiones y un  r e o , c o n -  
sistén tes  en s a l, géneros y 159 c a b ras , valoradas en 
6.999 rs.

En la de Sevilla, 3 aprehensiones y 2 reos, consis
tentes en  tabaco , varios paquetes de algodón y m an te 
letas para señoras.

En la de T arragona , 2 aprehensiones y un  re o , c o n 
sisten tes en aceite , vino y una lancha , valo radas en 581 
reales.

En la de V izcaya, una aprehensión  y 5 reos, consis
tente en géneros de algodón y lana , valorada en 1.400 
reales.

En la de Z am ora, 5 ap rehensiones, un  reo y una 
caballería , consistentes en géneros ilícitos , valoradas en 
9.684 rs. 90 cénts.

Total de ap rehensiones 166, de reos 117, de caballe
rías  36 , y  el de valores 4 23.707 rs. 57 cénts.

Madrid 15 de Julio de 1858 = I r ia r te .

Relación de los servicios meritorios y extraordinarios pres- 
tados por la fuerza del cuerpo en el me-s de Junio anterior.

C O M AN DA N CI A D E  B A DA JO Z .
El dia 1.° del citado mes de Jun io  se declaró un  i n 

cendio de consideración en la dehesa llam ada del Bercial, 
térm ino de T alavera la R e a l, y habiéndose presen tado  el 
sarg en to  segundo de caballería Juan  Olmedo F ernandez 
con la fuerza de su  m ando , p restó  cuantos auxilios fue
ron necesarios para apagarlo.

Se dieron las gracias por la Inspección general del 
cuerpo á dichos individuos por su buen com portam iento.

Por el sargento segundo José Pacheco Manteca se con
siguió el 8, en la dehesa de V aldetenazos, la aprehensión 
de dos caballerías cargadas de sal y géneros , resu ltando  
heridos dos con trabandistas en la defensa que hicieron, 
prevalidos de la superioridad num érica de su fuerza.

T am bién 9e verificó por el Capitán , D. Antonio Lobo, 
o tra de 10 fardos de géneros en las inm ediaciones de Sal- 
valeon el 23 del próxim o p asad o , y por el S ubteniente 
D. Julián  Gómez la de tre> cargas de géneros con sus c a 
ballos el 24 del mismo mes y 7 del co rrien te  después de 
rech azar á los contrabandistas.

La Inspección se en teró  con aprecio de estos servicios, 
y dispuso se publicasen en la orden general del cuerpo!

C O MAN DAN CIA  D E  CADIZ.
Por el T óniénle D. Ignacio Peroles se aprehendieron , á 

bordo del vapor francés Ville de Lishonne, el 30 del a n te 
r io r , cuatro  grandes fardos de tabaco , los que reconoci
dos en  la A duana , resu ltaro n  contener 103 bultos peque
ños con objeto sin  duda de poderlas in troducir por los 
claros del enrejado de los husillos, lo que dem uestra la 
dificultad que en cuen tran  los con trabandistas para rea li
zarlo de o tra m anera por la exquisita vigilancia que se 
ejerce en la persecución del fraude.

Asimismo se consiguieron porción de aprehensiones 
Dor la fuerza que cubre la linea del Campo de G ib ra lta r, 
debiéndose este resultado á la eficaz represión  qoe sufre el contrabando.

Tam bién se verificaron por la fuerza de la expresada 
C om andancia diferentes ap reh en sio n es , á pesar de los 
artificiosos medios de que se valían los con trabandistas

p ara  verificar la in troducción  de los efectos en la capita l.
Por Reales ó rdenes de 17 y 30 de Junio  se ha d igna

do S. M. significar su agrado por la constan te y eficaz 
persecución que se hace al con trabando  eh  el Campo de 
G ib ra lta r , así como de la acertada y leal m anera con que 
el cuerpo desem peña en  Cádiz el servicio  de su institu to .

COMANDANCIA DE LERIDA.
Por el carab inero  C lem ente Francisco Lara fué cap

tu rado  un  d eserto r del regim iento  in fantería de Málaga, 
el cual fué puesto á disposición de la A utoridad com pe
tente.

COMANDANCIA DE LOGROÑO.
En la noche del 30 del m es an terior se p rendió  fuego 

en una casa de la villa de C in tru én ig o , y p resen tándose 
el cabo prim ero Eugenio Melgas Espinosa con cu atro  ca • 
rab ineros  que tenia á sus ó rd en es , cooperó eficazm ente 
á su extinción.En la ta rd e  del 1.° del corriente se incendió una casa 
d é la  ciudad de A lfa ro , el cual se ex tingu ió  felizm ente 
por los auxilios que prestó  el S ub tenien te D. Onofre Oli- 
v er con la fuerza de su  m an d o , d istinguiéndose po r su 
a rro jo  el carab inero  L a k  Jim énez M artínez.

COMANDANCIA DE MALLORCA.
El dia 10 del a n te rio r se consiguió p o r él carab inero  

Miguel Quetgles E strañ , en la isla de Mahon, la cap tu ra  de 
un  soldado p ertenecien te  al regim ien to  in fan tería  de Bur
gos , el cual fué entregado al Jefe de su cuerpo .

E n la noche del 11 del actual se p rend ió  fuego en  el 
teatro  p rincipa l de la c a p ita l, á donde se dirigió el Jefe 
de la Com andancia con el Subteniente D. Bonifacio S án 
chez la Iglesia y fuerza que pudo r e u n i r , y p restó  cuan
tos auxilios fueron n ecesa rio s , distinguiéndose el cabo de 
m ar Tomas Mayor Dolz y carabineros Rafael Baquer C ar
dona , Bautista Galiano Perez Juan Pascual P a s c u a l, Jo 
sé López López, Evaristo Maurin Allende y  Francisco Vi
vas D uran.

CO MA N DA N CIA  D E  P O N T E V E D R A .
A consecuencia de la com binación de fuerzas que 

dispuso el Jefe de esta C om andancia, para ev ita r que los 
con traban distas  verificaseis su paso por los d istritos de 
Sotelo de Montes y P uente C aldelas, dió por resu ltado  
haberse ap rehendido  por el cabo segundo Cipriano Ro
dríguez, con la fuerza de su m ando, cuatro  fardos de gé
neros ilícitos en el reconocim iento que practicó  en  una 
casa del pueblo de la Finesa.

La Inspección se enteró con aprecio  de este servicio, 
y  dispuso se diesen las gracias á los que lo h ab ían  p re s 
tado.

C O M A N D A N C IA  D E  SA LA MA N CA .
Por el cabo segundo Juan  G ranaus y ca rab inero s S an

tos de Castro, José Julio y Cristóbal Laño, se consiguió la 
noche del 13 la cap tura de un paisano que habia herido 
gravem en te á una joven , á la que p res ta ro n  los socorros 
necesarios , y en treg aron  el reo á la A utoridad local del 
pueblo de Miesa.

CO M AND ANC IA D E  T A R R A G O N A .
En la noche del 4 del a n te rio r  naufragó en el sitio lla

mado Llogada el laúd español Virgen de los Angeles, y 
habiéndose p restado  los auxilios necesarios p o r el S ub
teniente D. A ntonio N avarre te  y  fuerza á sus ó rdenes, 
se consiguió salvar la  m ayor parte de su cargam ento.

T am bién se p restaron  por el S ubteniente D. G uillerm o 
Bello, con varios ind iv iduos de su m ando, los más efi
caces auxilios para apagar el fuego que se declaró en una 
casa de Tortosa el 4 6 del m ism o mes.

La Inspección se en teró  con aprecio  de estos servicios, 
y d ispuso se diesen las gracias á los Oficiales y fuerza de 
sus órdenes.

C O MA N DA N CI A D E  V A L E N C IA .

En la ta rde del 20 de Jun io  se consiguió p o r el c a ra 
b inero  Francisco G abriel H uertas salvar á un  niño de 10 
años que se estaba ahogando en el m ar.

Por Real o rden de 30 de Jun io  S. M. ha visto con el 
más alto aprecio el rasgo heroico y h um an ita rio  de ab n e
gación de dicho ca rab inero .

CO MAN DANCIA D E  ZA M O R A .
Por el Alférez D. G abriel G arcía Benitez y dos carabi

neros que tenia á sus órdenes se verificó la aprehensión 
de una caballería m ayor y dos fardos de géneros de co n 
trabando  la m adrugada del 2 , en las inm ediaciones del 
p u en te  de G ranecillo .

La Inspección se en teró  con aprecio de este servicio, y 
dispuso se publicase en la o rden general del Cuerpo p a ra  
satisfacción de dicho Oficial por las repetidas p ru eb as  de 
celo que da en  la persecución del con trabando .

M a d r id  1 5  d e  J u l i o  d e  1 8 5 8 .— M . I r i a r t e .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SEVILLA.
D. V ictoriano H e rn á n d e z , Juez de p rim era instancia 

del distrito  de San V icente de esta ciudad.
Habiendo de p roveerse  en este Juzgado u na plaza de 

alguacil, dotada con 1.460 rs. anuales, se anuncia al púb li
co para que los sargen tos , cabos y  soldados licenciados 
con buena nota y dem as personas que opten á su d esem 
peño, p resen ten  sus solicitudes docum entadas en este 
Juzgado en el térm ino de 40 dias.

Sevilla 19 de Julio  de 1858 .= N icolas de Molin y Goí- 
vart. 2763

( REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L Ó G I C A S  D E L  DIA 23 D E  J U L I O  

D E  1858.

H O R A S.
Barómetro i 

reducido á 0o 
y m ilím e

tros.

(Tempera
tura  en 
grados 

Reaumur

T em pera
tu ra  en g ra
dos centí- g oados.

Dirección 
del viento.

E S T A D O  D E L  
C IE L O .

6 DL.
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 L .  
6 t . . .  
9 n . .

710.43
710.99
710.30
709.49
708.80
709.51

16°,0 
22°,7 
27°,0 
29°,1 
27°,8 
21°,9

20°, 0 
28°,4 
33°,8 
36°,4 34°,8 
27°, 4

N o r te .. .  
N o r te .. .  
S. S. O .. 
S. S. O..
S u r .........
S. S. E . .

Despejado.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em peratura m á 
xim a del dia . . .  

T em p era tu ra  m á
xim a al so l........

T em peratu ra  m í
nima del d ia___

29°,6 
37° ,4 
13°,9

37“,0 
4 6°; 8 

17°,4

Evaporación en la s 24 l is . .  
Lluvia en las h o ras . . 23,4 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
P A R T E  T E L E G R Á F I C O .

Observación meteorológica del dia 23 de Julio de 1858.

Ho ra .
B a r ó m e t r o  
en m i l í m e 
tros y al 
n iv el  del  

mar .

T e m p e r a t u 
ra  en grados 
cent íg rados.

Di rección
del

vi ent o.
E s ta d o  del  c ielo.

7 de la m. 763.2 24,2 E. S. E. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa el 4 7 de Julio á las siete de la mañana.

L O C A L ID A D E S.

B a r ó m e -  
t ro  r e d u 
cido a  0o 
y a i  n ivel  
del  m a r .

T e m p e r a 
t u r a  en 

g r a d o s  
c e n t í g r a 

dos.

Dirección
del

v i e n t o
E S T A D O

d e l  c i e l o .

D u n k erq u e ............. 762,0. 16,2.. N. O. C ubierto.P aris ......................... 764,1 . 15,3.. O.N.O. Idem.Bayona..................... 764,7. 20,0. N . . Idem.Lyon......................... 766.2 20,7.. E .N .E . Despejado.M adrid..................... 761,2. 19,9.. s .  o . . . Idem.San F e rn a n d o . . . . 764,0. 20,2.. N.OtfN Idem.Bruselas.................. 761,6. 19,3.. S.O. . Lluvia.
V iena....................... 757,7. 20,2.. N.N.O. Cubierto.T u r in ....................... 763,2. 2  4,0.. O.......... Nubes.Lisboa...................... 766.4 . 19,4.. N......... Idem.San P ctersburgo. 761,9. 21.1.. N......... Sereno.Constanlinopla 75 LO. 23,0 . s  . . . . Despejado.A rg el....................... 767,5. 25.3.. C alm a. Idem.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p artes  rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m u n ic ip ales , la del mercado de gra

nos y  nota de p rec io s  d e artícu lo s  d e  co n su m o, r e 
m ita lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN BL DIA D E BOY.
2.698 fanegas de trigo.
4.288 arro b as  de h a r in a  de id.
2.300 lib ras  de pan cocido.

13.069 a rro b as  de ca rb ón .
98 v a c a s , q ue com ponen  32.676 lib ra s  de peso.

615 ca rn e ro s , q u e  hacen 15.734 lib ras  de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE HOY.
Carne de v aca , de 46 á 56 rs . a r ro b a , y de 4 8 á 20 

cuartos lib ra .Idem de c a rn e ro , de 48 á 2 0 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn era  , de 66 á 86 rs . a r r o b a , y  de 30 á 38 

cu arto s  lib ra .Tocino a ñ e jo , de 100 á 4 04 rs . a r r o b a ,  y de 42 á 51 
cu artos libra.

Jam ó n , de 416 á 124 rs. a r r o b a ,  y de 42 á 51 cu a rto s  
lib ra .A ceite, de 60 á 62 rs . a r ro b a , y de 49 á 20 cu a rto s  lib ra . 

Vino, de 34 á 42 rs . a rro b a , y d e 40 á 44 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 16 cu arto s.
G arbanzos , de 30 á 42 rs. a r ro b a , y de 10 á 46 cu a rto s  

lib ra . ,
Jud ia s, de 26 á 3 0 rs . a rro b a , y  de 8 á 4 2 cu a rto s  lib ra . 
A rroz, d e  30 á 34 rs . a rro b a , y  d e  42 á U c u a r to s  lib ra . 
L entejas, de 14 á 18 rs . a r ro b a ,  y  de -6 á 7 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rro b a . »
Jab ó n , de 52 á 58 rs. a rro ba , y de 19 á 24 cu a rto s  lib ra . 
P a ta ta s , de 6 á 8 rs . a r ro b a , y de 3 á 4 cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY-
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.

‘ Trigo vendido.
4 3 fa n e g a s .. .  á 70 % rs . 30 fanegas . . .  á 69 is .
6 0 ...................... 72 130 ........................  72
6 4 .....................  74 5 0 ........................ 73
5 0 .....................  64 3 2 ........................ 74
3 0 .....................  71 1 0 0 .......................  55 y2
5 0 .....................  70 9 4 .......................  64
18 .....................  72 60Villaconejos. 63
34 ...................  66 {/ i  2 0 ........................ 69
2 4 .....................  70 2 0 ........................ 65
18 .....................  72 3 7 ................... .. 73
2 0 ..................... 63 Ya 68 C ienpoz  65
2 0 .....................  69 3 0 ........................ 68
3 0 .....................  65 3 0 ........................  62
6 6 .........................  75 3 0 ........................  65
16.....................  67....................3 4 ........................  74
3 0 ..................... 73 54 3 4 ..........................• 69
3 2 .....................  70 3 6 ........................  71
5 7 .....................  64 6 0 ........................ 70
5 8 .....................  67 6 4 ....... ................  66
6 7 ..................... 63 3 0 ........................ 66 ¡6
3 6 .....................  72 / 2 U ........................  66
4 7 .....................  68 3 9 ........................ 66
6 6 .....................  64 7 0 ........................  63
15.....................  62................... 3 4 ........................  63
3 0 .....................  69 y2 3 3 ........................  66
5 8 .....................  73 2 6 ........................  7 0 /
5 0 ................ .. 68 3 4 ........................  6 2 /
3 2 ..................... 6 7 /  3 0 ........................  65

T o ta l..............................  2.990 fanegas.
Q uedan por v e n d e r so b re  2.614

Precio m áx im o .................  75
Idem  m ín im o ...................... 5 5 /

Lo que se av isa al público  para  su  in te ligencia. 
Madrid 23 de Julio de 1858. =  El A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

B O L SA .
Cotización del 23 de Julio de 1858 á las tre s  de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títu los del 3 por 100 co n so lid ad o , p ub licad o , 39-20
y 15 c.

T ítulos del 3 por 100 d ife rid o , i d . , 28-15 .
Deuda am o rtizab le  de segunda c la se , no  publicado, 

11-90  d.
Idem del p e rso n a l, id ., 9 -55 .
A cciones de c a r r e te ra s .— Em isión de 1.° de A bril 

de 1850 de á  4.000 r s . , 6 por 100 anual , id .,  87 -75  p. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., 9 0-75  p.-de U° d© Junio ae 4851 úe  á &.OUO rs., ídem,

8 8-50  d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 , d e  á 2.000 r s . ,  idem, 

9 2-75  d.
C arpetas de obras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858, 

idem  , 84-50 p.
Acciones del Canal de Isab el II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u a l, id ., 104-90 p.
Idem del Banco de E sp añ a, id ., 158.
Idem de la Sociedad m etalúrg ica de S an  Juan  de Al- 

caráz , id ., 48 d.
Idem  de la A urora de E spaña, id ., 68.
Idem  del fe rro -carril de M adrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 1.840 p.
Idem  del Grao de Valencia á A lm ansa, i d . , 88. 

Obligaciones de la com pañía de los fe rro -carriles  de 
Madrid á Zaragoza y A lican te , con ín teres de 3 por 100 
reem bolsables por so rteo s, id ., 1.000.

CAMBIOS.
L óndres á 90 d ias fech a , 50-15. — P arís  á 8 dias v is

ta , 5-19 d.
P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  1/2 p. . .  Lugo ..............  1/2
Alicante. • . .  . .  3 /8  p. M álaga  . .  1 /4  d.
A lm e r ía . . . .  1 /4  d. . .  M u rc ia   p a r.
A vila........................ . .  O rense   3/4
Badajoz. . . .  3/4 p. . .  O v ied o .. . .  . .  1/4 d.
B arcelona... 1 4 / 4  P alen cia .................... 4/8
B ilbao   3 /4  d. P a m p lo n a ... . .  1 /2 p.
B urgos  1/8 P on tevedra.. 5/8
Cáceres . par p. . .  S a lam an c a .. 3/4 p.
Cádiz  1 /4  . .  San Sebas-
C astellon. . . .  . .  t ia n .............  . .  4
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  1 /4  p.
Córdoba. . . .  1/4 . .  Santiago  1/2
Coruña. . 1/4 d. . .  S e g o v ia . . . .  p a r.
C uenca . . c . . S ev illa   1/8
Gerona . . .  . .  S o r ia   3 /8
G ranada . . .  3/8 p. . .  T a rra g o n a . .  . .  1 /4  d.
G uadalajara. 1/2 . .  T e ru e l.......................
H uelva  . .  T oledo  3/4 d.
H uesca.......... . .  V a le n c ia ..................  4/4
Ja é n   3/8 p. . .  V a llad o lid .. 1/8
León  1/4 d. . .  V ito ria ......................  i d ,
L érid a ........... . .  Z am ora. . . .  3/8 p.
Logroño . . .  4 /4  . .  Z aragoza ..................  3/8*

B O L SA S E X T R A N JE R A S .
Ambéres 17 de vulio. — D iferida , 27. — In te r io r , 38 3/4.

Amslerdam  17 de J u lio .— D iferid a , 27 3 /1 6 .— Ex
te r io r , 43 3/4.— In te rio r , 38 7/16.

Bruselas 17 de Julio.— D iferid a , 27.— In te rio r , 38.

Lóndres 17 de Julio. — C onsolidados, 95 3/8. — E xte
r io r  , 43 3/4.— D ife rid a , 27 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .= E n  

virtud de providencia del Sr. D.' Juan Fiol, Auditor de Guerra 
de esta plaza, se saca á pública subasta un solar situado en la 
callo de las Salesas, núm. 19 m oderno, manzana 282 de esta capi
tal . procedente de la testamentaría del Coronel D. Antonio Car
ranza y Arroyta, y se señala para su remate el dia 30 del actual, 
á las doce de su m añana, en la audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de A tocha . ex-convento de Santo Tomas.

Madrid 4 5 de Julio de 1858 =*EI Escribano p rin c ip a l. V icen
te Castañeda. 2765— 2

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .= E n  
virtud de providencia del Fxcmo. Sr. Capitán general del mis
mo se ha declarado en concurso necesario la testamentaría de 
1). Anlonio María del Val, y  se cita y emplaza a los acreedores á 
la misma para que deuti o del termino de ¿0 dias se presenten 
en dicho Juzgado ron los títulos justificativos de sus créditos. '

Madrid 7 de Julio de m s .=  EI Escribano principal, V icente Castañeda ?76g

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la Isla 
de Cuba, fecha 27 de Abril últim o, se ha declarado haber falle
cido abintestato D. Ricardo Güel y  J im é n e z , Teniente veterano 
de Milicias de caballería, y se convoca á sus herederos ó á los 
que por derecho les corresponda, para que concurran á deducir
lo á aquel Juzgado. 2759

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez O ca- 
ñ a, Juez decano de primera instancia de esta capital, refrendada  
por el Escribano de número D. Bernardo Diaz de Antoñana, en 
cargado del despacho de la de su com pañero D. Miguel Diaz Aró- 
valo durante su au sen cia , se cita y em plaza, por término de 30 
dias, á los que se crean con derecho á los bienes quedados al fa
llecimiento de Doña Yictorina Cremonini de Pedruesa, ó tengan 
alguna acción que ejercitar en la testamentaría de la misma , para 
que dentro de dicho térm ino se presenten en este Juzgado y  E s
cribanía á usar de su derecho; apercibidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 (le Julio de 1858.— Por A révalo , Bernardo Diaz de  
Antoñana. 2766

En v irtiíá  de providencia, del Sr. D. Torfcio A lvarez, Juez de 
prim era iRStancJa dTeldistrito del Bárquiflo de esta cap ital, refren
dada del Escribano á e  uúínenD-de miaara D. Manuel Caldeiro, 
se ha señalado el dia S é ’del corr ien te , á la una de su tarde, pa
ra que tenga efecto en su aud ien cia , sita en el piso bajo de la 
T erritoria l, junta de acreedores á los bienes quedados al falleci
miento de D. Juan Ignacio Goitiz de Urram endi, vecino que fué 
de esta corte.

Lo que se hace notorio por el presente para que el que tenga 
que hacer alguna reclamación concurra en el dia, sitio y  hora se 
ñalados, por sí ó por m edio de persona com petentem ente autori
zada , con los documentos que justifiquen su derecho. 2767

D. José María C ortés, Caballero de la Real y  distinguida Or
den española de Carlos I I I , Jefe de segunda clase de A dm inis
tración c iv i l , Abogado de los Tribunales de la nación, Juez de 
paz y accidental de primera instancia del distrito de San Anto
nio de esta plaza.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á D. Francisco Bernal, 
ó quien legítimamente lo represente, para que en el térm ino de 
30 d ias, contados desde la inserción del presente en la G aceta  
del Gobierno, se personen en este Juzgado, por sí ó por medio 
de apoderado, á ejercitar tas acciones de que se croan asistidos 
respecto á una escritura solemnizada por Doña María del Car
men M oreno, en representación de Doña María del Espíritu San
to Moreno, en 2 de N oviem bre de 1816 ante D. Juan Quintero, 
Escribano de S. M. en el registro de D. Salvador Garzón, que lo 
fué público de este núm ero, en la cual obligó á aquella a satisfa
cer en el término de tres meses la cantidad de 8.700 r s ., hipote
cando á su seguridad la mitad de la casa sita en esta c iu d a d , pla
zuela de la Cruz de la V erdad , núm. 71 ; bajo apercibim iento que 
de no com parecer se les tendrá por decaídos de cualquier dere
cho que pueda asistirles, y  se procederá á cancelar la referida 
afección sin más citarlos ni emplazarlos.

Cádiz 4 3 de Julio de 1858 .= L icen eiad o , José María Cortés — 
Ricardo de Pró. 2768

El Alcalde Constitucional de El B errueco , en escrito fecha de 
a y er , m e participa que Ramón González , de oficio tendero y  v e 
cino de Roblegordo, ha sido robado en la tarde del propio dia en 
el sitio llamado C uesta de M atam ulos, inmediato al casetón de la 
Guardia civil que existe en dicho p u n to , jurisdicción del Ber
rueco, por dos hom bres, el uno llamado Salvador, el mismo que 
ha estado trabajando en el carcabon de la Acebeda , en este par
tido judicial, de estatura bastante alta , sin sombrero , con pañue
lo á la cabeza, pantalón de Mahon y alpargatas, con un trabuco; 
y  el otro llevaba una pistola, sin poder expresar las señas, por
que no con stan , robando á dicho Ramón un fardo de pañuelos 
de varios cdlores y  otro de tela para costales y  unos 300 rs. en 
napoleones.

En su consecuencia, y  con el fin de que V. S. se digne dar las 
oportunas órdenes para que se inserte en la G aceta  o ficia l, se lo 
participo á V. S.; advirtiéndole que por ahora son las únicas no
ticias que resultan de las diligencias que por sem ejante delito se 
han practicado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Torrelaguna 20 de Julio de 
4 858 -^Felipe Antonio de A rruche.— Sr. Director d é l a  Gaceta 
oficial de Madrid. 2752

D. José Maldonado, Juez de primera instancia de esta ciudady ¿>u pai c ^  . ..........
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Rafael A senjo, en 

tendido por el M adrileño, para que en el término de 30 dias, 
contados desde esta fech a , se preseute en estas cárceles á defen
derse de la culpa que le resulta en la causa que gontra el mismo 
y  otro me hallo instruyendo por heridas y  sucesiva muerte de 
Juan García R odríguez, alias Bargas, en la noche del 4 8 del cor
riente; pues haciéndolo así se le oirá y administrará justicia, y 
en otro caso se seguirá en su reb e ld ía , señalándole los estrados 
del Tribunal para que le representen , parándole el perjuicio que 
haya lugar. ,

Dado en Almansa á 20 de Julio de 1858 = J o s é  M aldonado.^  
Por su m andado, Sebastian Huertas. 2753

Por providencia del Sr. D. Ramón Villapol, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta capital, se cita , llama 
y em plazan Manuel R odríguez, so ltero, de 35 años, panadero, 
para que en el término de 30 d ias, contados desde la inserción 
de este anuncio, se presente en la audiencia de S. S., sita en las 
afueras de la puerta de Atocha, ó en la cárcel de V illa , á sufrir 
el arresto que le ha sido impuesto por lesiones á Manuel Vega, 
de Vicálbaro; en la inteligencia que d e  no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2754

, Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  
del Mediodía de esta corte se cita, llama y  emplaza á José Mon
tesinos, para que en el término de 30 dias comparezca en el Juz
gado de S. S., sito en las afueras de la puerta de A toch a , ó en 
la cárcel de V illa, á sufrir dos m eses de arresto en causa crim i
nal seguida contra el mismo por le sio n es; en la inteligencia que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar. 2755

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon , Juez toga
do de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza al Sr. I). Ram ón P a tiñ o , natural y veci
no de esta corte , de estado casado, y  de 50 años de edad , cuyo 
paradero se ig n o ra , para que dentro de nueve dias, que por ter
cero y  último térm ino se le señala , se presente en dicho Juzgado, 
ó en la cárcel nacional de esta villa, á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se instruye á instancia de D. Valero 
Prades por abuso de depósito de la cantidad de 44.000 r s . ; ba
jo apercibimento que de no verificarlo se sustanciará en su au
sencia y rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar. 2756

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez to 
gado de primera instancia.del distrito de Palacio de esta cap i
tal se cita, llama y  emplaza á José N., marido que se dice ser 
de una conocida por la M uda , y  que según parece han vivido en 
la calle del A guila, casa inmediata á la de V illalvilla , y cuyo  
actual paradero se ig n o ra , para que dentro de nueve dias, que 
por tercero y último término se le señala, se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel nacional de esta v illa , á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se instruye contra Manuel 
Soler García por expender moneda falsa ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 2757

D. Juan Nepomuceno A lonso, Juez de primera instancia de 
la Morilla del Palancai' y su partido &c.

Por el presente r.e cita, llama y emplaza á Miguel Muñoz, na
tural de Baza, de oficio lañador, para que en et término de 30 
dias se presente en este Juzgado á prestar una declaración en 
causa criminal que pende en el mismo sobre abandono de una v i
ña ; bajo apercibimiento de proveer lo que corresponda si no lo 
verifica.

Dado en la Motilla á 47 de Julio de 4 858 .= Juan  N epom uce
no Alonso.=^Por mandado de S. S . , Antonio Roldan. 2762

D .Tomas España, D. Francisco Paris y D. Victorio Díe, Prior 
y Cónsules por S. M. del Tribunal de Comercio de esta plaza.

Hacen saber haberse señalado el dia 7 de Agosto próximo y  
once horas de su mañana para la celebración de la primera ju n 
ta de acreedores de la sociedad Alted Picó y compañía, que ten
drá efecto en la Sala audiencia de esta Casa Consulado; en cuya 
junta se procederá al nombramiento de un Síndico; y mediante 
á ignorarse quiénes sean los acreedores de la sociedad quebrada 
se les cita por medio del presente, con la prevención á los que se 
conceptúen acreedores de presentar los documentos que prue
ben sus créditos líquidos contra dicha sociedad fallida al Sr. Juez 
Comisario D. Ramón Izquierdo, ántes de la celebración de la jun
ta . con arreglo al art. 1 064 del Código de Com ercio, bajo la res
ponsabilidad que previene el art 4 04 0 en el caso de suposición



fraudulenta de créditos; pudiendo todos los acreedores compare
cer, por sí ó por medio de apoderado con poder bastante, sin lle
var cada uno de estos más de una representación, según el ar
tículo \ 066.

Dado en Alicante á 43 de Julio de 18S8. =  Tomas España.=  
Francisco P a r i s .  =  Victorio Díe. — Por mandado de SS. SS., Juan 
Rovira Tresarriu.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

V A L E N C IA  2 2  de Julio .—Continúa la recepción en 
caja de los quintos de la provincia, cuyo cupo asciende 
á 1.063 hombres. Hasta el dia 16 inclusive del mes ac
tual había entregados 625 , de los cuales 444 eran solda
d os, 134 se habían redimido por 6.000 rs ., 18 eran ma
triculados y 29 voluntarios: faltando por consiguiente 
438 hombres para completar el cupo.

Hemos visto el museo anatómico de Mr. Petersen , ex
puesto en el salón del Fénix, digno de ser visitado por 
las personas que deseen conocer la organización humana. 
Comprende más de 200 objetos naturales ó modelados en 
cera: la embriología, la anatomía , la cirugía práctica y 
tocológica y la patología especial se hallan representadas 
en este museo : también comprende una colección de pie
zas para el estudio de la fisiología, y 2o cabezas repre
sentando individuos de las diversas razas que pueblan el 
globo, entre las cuales llaman la atención, por su aspec
to extraño , algunas de las que corresponden al Africa y 
la Oceanía.

Sabemos que Mr. Petersen espera todavía algunos ob
jetos de Barcelona para acabar de completar su colección, 
que recomendamos á los curiosos. (Diario Mercantil)

VIZCAYA. -Juntas generales de Guernica.—Junta 11. 
Julio 17 de 1858.—Abierta la sesión á la hora de costum
bre, y leida el acta del dia anterior, queda aprobada.

Se dió cuenta de una mocion de los apoderados de la 
villa de Bermeo, por la cual se solicita se le resarza á la 
villa los gastos que tiene hechos en el convento de San 
Francisco, dado el caso de que en él se instale el Cole
gio de Misioneros para la Habana, y se acuerda se tenga 
en consideración dicha solicitud,

Pasan á la Diputación general diferentes mociones de 
los pueblos de Ereñó, Ibarranguelua, Pedernales, Amoro- 
t o , y otra suscrita por varios apoderados que solicitan 
que á la mayor brevedad se erija una cárcel en el parti
do judicial de Bilbao.

Dase cuenta de un informe de la Comisión de Caminos, 
por el que se aprueba el proyecto de enlazar el camino de 
Mondragon á Campanzar con el del actual camino que 
desde Campanzar baja á Elorrio; de otro de las anteigle
sias de Cortézuri y Gauteguiz de Arteaga sobre trasla
ción de cadena ; de una mocion sobre canalización de la 
ria de Mundaca, que pasa recomendada á la Diputación; de 
otra sobre el gravámen que experimentan los arrieros á 
su paso por Burgos á quienes se les exige el pago de de
rechos de matrícula, que pasa igualmente recomendada, 
y otra sobre admisión de abonos á liquidación, que pasa 
también á la misma Diputación.

Levántase la sesión por breves instantes para que fir
men los dictámenes las respectivas comisiones, y reunida 
de nuevo la junta, se lee y es aprobado uno de la Comi
sión de Fueros, por el que se autoriza de nuevo á la Dipu
tación gestione cerca del Gobierno de S. M. para que ob
tenga del Gobierno que el exámen de pilotos se celebre 
en la Comandancia de Marina de Bilbao; otro aprobando 
también lo obrado por la Diputación acerca del derecho 
sobre la vena que se extrae para el extranjero, y se le au
toriza con el regimiento general á que, prévia la sanción 
Real, plantee un reglamento de minería; otro aprobando 
lo practicado por la misma Diputación en órden al cami
no de Triano, y dando á la misma y á otras corporacio
nes un voto especialísimo de gracias; otra de la de cami
nos sobre apertura de un ramal en Galdames. Dos de la 
de beneficencia; uno sobre que los productos de la bula 
se apliquen á objetos de beneficencia, y otro aceptando 
con gratitud las proposiciones de D. Cristóbal de Murrie- 
ta y las medidas que se adoptan para extirpar la postu
lación.

Al llegar á este punto , el Sr. Presidente suspende la 
sesión para que vuelva la Junta á reunirse á las cinco 
de la tarde y prosiga sus interesantes tareas. Verificado 
esto, se da lectura á un informe déla Comisión de Culto y 
Clero , por el que se propone que las Autoridades locales 
levanten las cargas relativas á este sagrado objeto. Se lee 
otro de la Comisión de Hacienda y cuentas sobre que se 
subrogue el arbitrio del chacolí con destino á caminos; se 
discute largamente, y puesto á votación es desechado.J Se 
aprueban dos informes de la Comisión de Fomento/ en 
punto á premios por plantación de viveros y á las cues
tiones sobre pasturacion de ganados de Órozco y Ceá- 
nuri.

Se aprueba, con una declaración, un informe de la Co
misión de Suministros, referente á un crédito que recla
ma el Cabildo de Durango. Queda aprobado el reglamen
to de oficinas y plantilla de empleados, creándose ade
mas un nuevo destino de Oficial segundo de Contaduría, 
para el que es nombrado D Fernando Luzáarraga, y se 
recomienda á la Diputación que nombre escribiente á Don 
Vicente de Elizalde. Se leen varios informes de la Comi
sión de Caminos : uno para que á la villa de Bermeo se le 
incluya en el plan de iguala ; otro sobre apertura de un 
ramal en Olaveaga ; otro sobre exención de peaje á los 
carros de llanta estrecha; otro sobre un ramal de Lanes- 
tosa á Carranza; otro acerca del proyectado desde Truc ios 
á Arcentales. Pasa con recomendación á la Diputación el 
relativo al encachado desde la Cendeja á la aduana de 
Bilbao.

Se leyó y fué aprobado un informe de la Comisión 
de Expedientes y memoriales ratificando á D. Juan E. Del- 
mas su antiguo nombramiento de impresor y litógrafo 
del Señorío. Se lee otro relativo á aumento de sueldo del 
conserge de la Antigua. Pasan á la Diputación dos mo
ciones : una sobre formación de un arancel para los Se
cretarios de Justicia del Señorío, y otra sobre que se de
clare suficiente el término dedos meses para que el Diputa- 
tado general que en él ejerza su honorífico cargo, adquie 
ra el honor de Padre de Provincia. Se accede á la pri
mera parte de una mocion suscrita por el apoderado de 
Baracaldo, y es desestimada la segunda en votación , por 
unanimidad. Se aprueba una mocion encaminada á que la 
Diputación circule á los pueblos del Señorío el acuerdo 
hecho en conferencias con las provincias hermanas para 
representar al Gobierno en sentido de que la ley del No
tariado no tenga aplicación á este Señorío.

Anuncia el Sr. Presidente que mañana, después de la 
función religiosa, se procederá á la elección de los seño
res que formarán el nuevo Gobierno universal de Vizca 
ya. La Junta, por unanimidad , da un voto especial de 
gracias al Sr. Presidente y Sres, Diputados generales por 
el acierto con que han sido dirigidas las sesiones. Uno y 

|otros señores manifestaron su profunda gratitud á las li
sonjeras palabras que les dirigen los apoderados.

Y después de trascurridos unos breves instantes, se 
levantó la sesión.

Eran las diez de la noche.
besíon 12.a y última.-—Abierta la sesión, según cos

tumbre , leyóse el acta del dia anterior, y se aprobó, adi
cionándose en ella la protesta de Gauteguiz de Arteaga 
contra el acuerdo relativo á la subrogación del chacolí.

Apruébase una mocion del Sr. Diputado para que se 
someta á la próxima Diputación general el modo y lugar 
en que se celebrará la función réligiosa que dedica á la 
Inmaculada el pais reunido en Juntas.
. Se acuerda que pase á la Diputación un expediente 
instruido á instancia de D. Leonardo de Landázuri sobre 
amortización de la deuda del camino de Pancorbo. Se to
ma en consideración la mocion de un apoderado para que 
proceda la Comisión de Caminos, en unión de la Diputa
ción , á la designación de los caminos vecinales.

Anuncia ej Sr. Presidente que se va á proceder á la 
elección de señores del nuevo Gobierno, y con este moti 
vo se da lectura á varios artículos del reglamento interior 
de Juntas que tiene relación con este acto. Siguiendo el 
método establecido y llamado el Bando Oñacino por su 

rden , salieron electores los pueblos siguientes: lbarruri, 
undc»ca, Lejona. Verificada la misma operación con el 

vando Gamboino , correspondió la suerte á la villa de 
Munguia, Ubidea y Ceánuri, cuyos apoderados y coad
juntos quedaron dentro del salón, retirándose todos los 
aemas apoderados y el público. Verificada la elección por 
, ¿ erJ° y rigoroso método preindicado , resultó quedar 
« v á í  iP  el Gobierno universal de Vizcaya para el bie
nio de 1858 á 60, en esta forma: P

S res. Diputados generales.

0 B ANDO  O Ñ A C IN O .

1*0 n* n anuel Gogeascoechea.
2. D. Ramón Castor de R otaeche.
3. D. Antonio López de Calle.

b a n d o  g a m b o t n o

L° D. Juan José de Basozabal.
D. Ramón de Fchezarreta.

3.° D. José María de Lámbarri.
Sres. Regidores electos.

OÑACIN O.

í \  Gláudio Eladio de Zumelzu.
J?; Benigno de Salazar.

' P- Donato de Arechavaleta.

G A M BO IN O ,

1.° D. Manuel de Lecanda.
2.° D. José María de Ibarra y Cortina.
3.° D. José Ramón de Lámbarri.

Sres. Regidores en suerte.
OÑACIN O,

1.° D. Ceferino de Mendivil.
2.° D. José Antonio de Basterrechea.
3.° D. José Práxedes de Uriarte.

GAM BO INO

1 D. Lúeas de Oñate.
2.° D. Ignacio de Olaechea.
3.° D. Pedro Luis de Bengoechea

Sres. Síndicos.
O Ñ A C IN O ,

1.° D= Juan José de Liona.
2.° D. Eusebio de Uribe Salazar (de Elorrio.)
3.° D. Juan Bautista Mendezona.

GAM BOINO,

1.* D. Gregorio de Aguirre, (de Ceánuri.)
2.® D. Manuel de Bernaola.
3.° D. Javier de Gondraondo.

Sres. Secretarios de Justicia.
O ÑACIN O.

•1.a D. Víctor Luis de Gaminde.
2.° D. Pedro Ignacio de Anitua.
3 0 D. Ignacio María de Arias,

GAM BOINO,

1.° D. Juan Bautista Uriarte.
2.* D. José María de Vildósola.
3.° D. Manuel de Madina.

Sr. Secretario de gobierno.
D. Luis Gonzaga de Aguirre. ( lrurac-ba t.)

Bilbao 20 de Julio.'— La romería del Carmen, en el 
Desierto, estuvo como nunca concurrida , y ofreció una 
animación pocas veces conocida. Los vapores, los coches, 
los botes y los excelentes caballos de la raza de San Fran
cisco que poseen nuestros paisanos, llevaron la gente por 
centenares al reducido local, donde con tan mal acuerdo 
se concentran la mayor parte de los romeros.

El Nervion y el Manusar hicieron diferentes expedi
ciones á Portugalete y Desierto , y ámbos vapores fueron 
literalmente atestados de pasajeros , ofreciéndose en el 
primero de los viajes un curioso espectáculo. El anciano 
Manusar , sintiendo sin duda en su pecho una chispa del 
vigor hace años perdido, quiso competir y compitió un 
rato con el Nervion, que, conmovido del esfuerzo de aquel 
héroe caduco, no combatió con toda la fuerza de su nue
va y sólida máquina; pero así y todo, le sacó una respe
table ventaja, ventaja que le quitará al Manusar las ga
nas de lucha¡’ otra vez con la gente moza.

Entre los centenares de bilbaínos que afluyeron á los 
alrededores del que fué convento de Carmelitas, notábase 
una respetable fracción de la aristocracia de nuestra v i
lla , que holgó, como todas las clases de la sociedad viz
caína, de los placeres de la popular fiesta , tomando par
te en el general solaz.

*Las hijas del Nervion más celebradas por su belleza, 
por su educación, por su familia y por su posición, lu
cieron alli, en medio de la fiesta del pueblo, sus atracti
vos, doblemente realzados por los trajes sencillos y ade
cuados á la ocasión que vestían, por la alegría que respi
raban y por el contento que; como á porfía, demostraban 
todas.

Todos gozaron, todos volvían satisfechos, haciendo vo
tos por que las demas romerías ofrezcan igual animación 
en el verano actual, y depositando en sí la formal pro
mesa de no renunciar á una de las fiestas más esencial
mente vascongadas, más propias de nuestro carácter jo
vial y franco.

Nos parece más que inútil repetir la sacramental fór
mula de que no hubo que lamentar el menor accidente 
desagradable.

Es muy curioso el siguiente estado, que demuestra el 
siempre creciente y consolador movimiento de nuestro 
comercio marítimo. Excusamos comentarios , que los he
chos hablan bien claro.

M o v i m i e n t o  m a r í t i m o  d e l  p u e r t o  d e  B i l b a o  e n  1857.
E N T R A D A  V SALID A.

Baque- Naciones Toneladas.

1.966 España....................................  83,592
264 Francia...............................................  21.994
102 Inglaterra ..,  .......................  11.851
51 Holanda..............................................  3.267
23 Noruega ..................  , .  2.507
15 H annóver........................................  1.237
8 Rusia....................................   1.715
5 Prusia . ,.  . . ........ . . . . . . .  902
5 Dinamarca......................................... 380
4 América  .................   1.692
4 S u e c ia . . . ............................     1.007
3 Bélgica.........................   256
2 Mec-klemburgo. . . . . . . . . . .  500

2.455 buques.  ......................................   130.700
254 vapores España.. . .   ................    14.698

2.709 145.398
Fn 1 8 5 6 . . . ................... . 104.232

Diferencia á favor del año 1857................  41.163

I T / l  \

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Mar
sella 22 de Julio.—En Candía los cristianos que no han 
huido se defienden en barricadas. Una diputación de los 
insurgentes declaró que vengarían todo nuevo atentado. 
Los cristianos rehusaron concentrarse en su barrio bajo 
la gfiarda de las tropas.

Parts 22.—Inglaterra desiste de enviar á Djeddah los 
tres buques de guerra que habia anunciado, remitiéndo
se á la justicia de Turquía para el castigo de los cul
pables.

En Berlín y Viena hay divergencia en la apreciación 
de la nota dinamarquesa. Prusia cree que no satisfará á 
la Dieta.

Turin 2 2 —El Fiscal de Salerno pide pena de muerte 
contra ocho reos del proceso Nicotera.

Dicen de Nápoles que se preparaba una modificación 
ministerial.

Lóndres 22.—La Cámara de los Comunes ha votado por 
gran mayoría, y  en medio de entusiastas aplausos, el bilí 
de los judíos.

Un despacho publicado por el Monitor anuncia 
que las tropas que estaban á las órdenes de Kernal- 
Efíendi en Ilerzegowina han sido llamadas p a r 
te á Gonslantinopla y par te  enviadas á Bosnia. 
La Gaceta de Augsburgo  publica horrorosos detalles 
acerca de la conducta observada por las Autorida
des turcas con los cristianos de Bosnia. Aun cuan
do dicha Gaceta conoce con exactitud el número de 
las jóvenes robadas ,  y refiere con ex traord inaria  
precisión el lugar en que ocurrieron las escenas de 
asesinato y pillaje, es de sospechar, dice el Diario 
de los Debates , que haya alguna exageración , y es 
necesario aguardar  la confirmación de tan tristes 
sucesos; según el periódico de Augsburgo, más de 
6.000 cristianos de Bosnia habían atravesado la 
frontera austríaca huyendo de sus perseguidores.

Hé aquí como se expresa respecto á los aconte
cimientos que dejamos mencionados:

«Los Beyes ó grandes propietarios turcos de Bos
nia han  hecho del 26 al 28 de Junio una razzia , en 
la que se llevaron, en el espacio de 48 horas, á 180 
jóvenes cristianas, de edad de 12 á 16 años. El 30 
de-Junio y el 2 de Julio saquearon las casas y las 
iglesias cristianas y asesinaron á los ancianos, á las 
mujeres y los niños. La m atanza de Grahovo es un 
rasgo de heroísmo y generosidad comparado con las 
atrocidades cometidas por los turcos de Bosnia , a r 
mados contra los cristianos inermes.

»Los cristianos, reducidos al ham bre  y á la des
esperación , trasladaron al territorio austríaco á

4.700 mujeres y niños; y luego, armados de haces 
y otros instrumentos rústicos , sorprendieron en la 
noche del 6 al 7 del actual un campamento turco, 
se apoderaron de 700 fusiles ó pistolas, pero fueron 
vencidos al dia siguiente y se vieron precisados á 
refugiarse en el Austria. Eos turcos de Bosnia in
cendian todas las aldeas de la f ion te ra ,  violan m u
jeres y n inas ,  y después de degollarlas , atraviesan 
la frontera para continuar sus fechorías hasta en el 
territorio austríaco. El Archiduque Leopoldo, que el 
9 del corriente se hallaba en A gram . se vio preci
sado á adoptar medidas enérgicas á fin de hacer 
respetar la frontera austríaca.»

La P a tr ia , refiriéndose á estos sucesos, dice:
«Las últimas noticias de la Ilerzegowina a n u n 

cian el fin de los disturbios que hace algún tiempo 
habían estallado en esta provincia en tre  turcos y 
cristianos. Pero la situación de los ánimos en Bos
nia parece debe llamar todavía, á lo menos por al
gún tiempo, la solicitud del Comisario que la Puer
ta ha enviado para pacificar el país. Las tropas oto
manas se han dirigido hácia este lado, y tendrán 
que obrar, no solo contra los insurrectos ,  sino tam 
bién contra los turcos, cuyos excesos reclaman al 
fin una justa y vigorosa represión, s i , como no te
nemos razón alguna para dudar, los hechos referi
dos por la Gaceta de Auasburoo  son exacto s »

El País anuncia que han estallado en la Meca 
vivas disensiones duran te  las últimas fiestas religio
sas entre  las principales nacionalidades m usu lm a
nas, y que la par te  fanática de la población del 
Hedjaz se babia constituido en secta independiente 
bajo el nombre de Secta de los verdaderos creyentes. 
Esta secta no reconoce la calidad de protector de 
los creyentes y de Jefe temporal de los musulmanes 
ch iitos , que toma hace muchos siglos el Su ltán ,  en 
su concepto de Emperador de los otomanos.

Si no se pierde de vista que á pesar de la comu
nidad de religión los árabes que habitan y custodian 
las ciudades que llaman san tas ,  se consideran á sí 
mismo como los únicos y verdaderos representantes 
del islamismo, y que sufren ,  sin haberlo reconocido 
jamas, el yugo de los turcos; el cisma de que los ma
hometanos de la Arabia han dado la seña l ,  se e x 
plica por la profunda antipatía que separa á los tu r 
cos y los árabes.

Hé aquí el despacho expedido de Gonslantinopla 
el 16, q ue ,  como hemos dicho, ha publicado el Mo
nitor:

«Kemal-Effendi ha recibido la sumisión de los 
insurrectos, y se le ha mandado que retire  las t ro -  
tropas. Dos batallones regresarán  por m ar á Cons- 
tantinopla , y el resto irá á Bosnia.»

Un Comisionado de la Puerta ha salido para 
Djeddad con plenos poderes para juzgar  y castigar 
á Jos culpables.

En  los periódicos de Constantinopla del 10 h a 
llamos noticias de Canea que alcanzan al 5 del ac
tual , es decir, que son posteriores en dos dias á las 
deplorables escenas que han ocurrido en esta 
ciudad.

En todas las partes de la isla (Candía) los pai
sanos griegos, informados con la celeridad del rayo 
de todo lo que acaba de ocurrir  en la Canea , cor
rían á las armas. De tres á cuatrocientos que esta
ban anteriorm ente esperando en Cabous el cum
plimiento de las promesas que les habían sido he
chas por los Comisarios imperiales.; su número iba 
acrecentándose incesantemente, y ascendía ya á 
cerca de 2.000.

En las ciudades continuaba la emigración de los 
cristianos. El Solon, que debía salir para  el Pireo, 
habia sido detenido por el Cónsul de Francia , que 
acababa de llegar á Canea.

En Candía habían ocurrido también algunos dias 
antes escenas de desorden. Algunas partidas habían 
ido tumultuosamente á poner en libertad á los p re
sos. Pero el Gobernador Hassan-Bajá habia proce
dido á cercar á los amotinados, amenazándoles con 
hacerlos fusilar si no se d ispersaban, y habia h e 
cho prender á seis de los principales promovedo
res del alboroto.

Esperábase con gran impaciencia a Samy-Bajá, 
el nuevo Gobernador, cuya salida de Constantino
pla el 9 del corriente anunciaba La Prensa de Orien
te , y no ménos v ivamente se deseaba que llevase 
refuerzos que pudiesen evitar nuevas c o m p l i c a 
ciones.

Según correspondencias recibidas de Berlín, los 
diarios del Gobierno continúan guardando  silencio 
acerca del contenido de la contestación d inam ar
quesa, limitándose á anunciar que ha pasado á la 
Comisión de ios Ducados. Por más que circulen di
ferentes conjeturas acerca de dicha contestación, 
créese generalmente que en ella se traía  de alejar 
toda idea de una ejecución federal,  solución que no 
agradará  á Hannóver que ,  como se sabe, se ha co
locado siempre en el seno de la Asamblea de F ranc
fort en una actitud bastante hostil respecto á Di
nam arca, y á este propósito citaremos ciertas pa
labras de la Nueva Gaceta de Prusia: «Es probable, 
desgraciadamente, que obstáculos de todo género 
se opondrán á que la Dieta proceda con energía.»

AUSTRIA.— Viena 15 de Julio,—Hase creído que el 
Emperador habia sancionado ya los Estatutos provincia
les , cuya noticia es prematura. Dichos Estatutos hállan- 
se sometidos actualmente á su definitivo exámen , y al 
efecto han sido llamados aquí los Gobernadores de las 
diferentes provincias. El Archiduque Fernando Maximi
liano, Gobernador del reino Lombardo-Véneto está toda
vía en Berlín; el Conde Coronini, Gobernador de Woiwo- 
dina y Bonat ha sido recibido dos veces por el Empera
dor, y mañana regresará á Temeswar. Los Gobernado
res de Galitzia y Krain han llegado en estos dias; espé
rase todavía al de la alta Austria, Barón de Bash. Los de 
Bohemia y Moravia vinieron en el mes de Mayo último.

Asegúrase que los industriales del Norte de Bohemia 
intentan elevar al Gobierno una solicitud á fin de obte
ner una protección aduanera más eficaz para sus pro
ductos, no solo respecto al Zollverem, sino de Francia. 
(Gaceta de Colonia.)

PRUSIA.—Berlín 16 de Julio—Los temores que se 
han abrigado acerca del estado de las cosechas, son in 
fundados. Es cierto que la continuada sequía ha perjudi
cado á los sembrados en algunas comarcas, pero en nin
guna parte ha sido el mal bastante para justificar sérias 
inquietudes. En general el centeno , las patatas, y áun el 
trigo, se hallan en muy buen estado, temiéndose no obs
tante alguna falta en la avena y en la cebada. (Gaceta de 
Colonia.)

Idem  17. -  Asegúrase por conducto fidedigno . respecto 
al viaje á Lóndres deí Ministro de Dinamarca en Berlín, 
M. de Brockdorf, que los rumores, según los cuales las 
opiniones dinamarquesas habían sido más favorablemen
te acogidas por el actual Gabinete inglés que por el an

terior, no son infundados. (Gaceta Nacional.)

Idem 16.— Guárdase por ahora cierta reserva en lo 
que concierne á la cuestión dinamarquesa, y es probable, 
desgraciadamente, que obstáculos de todo género se opon
drán á que la Dieta proceda con energía. Prusia no ha

manifestado todavía su opinión acerca de la última fase 
de la cuestión, y ya de todas partes se la obliga, según 
nos aseguran por conducto fidedigno, á que acoja favora
blemente los últimos ofrecimientos de Dinamarca. Al 
efecto se han dirigido representaciones en este sentido 
por varias Potencias europeas, y áun algunos Gobiernos 
alemanes se han declarado en este mismo sentido (N u e 
va Gaceta de Hannóver.}

RUSIA.— San Petersburgo 10 de Julio.—Si todavía pu
diese haber alguna duda acerca de que las concentra
ciones de tropas en Polonia no tienen relación alguna con 
la política , y de que tampoco significan una demostración 
contra el Austria , esa duda se desvanecería inmediata
mente por la órden que acaba de publicarse relativa
mente al abastecimiento del primer cuerpo en Polonia 
para el año de 1859. De aquí se deduce que esta concen
tración de tropas es momentánea , y que las tropas regre
sarán el año próximo á sus antiguos acantonamientos.

Este primer ejército se compone de 36 regimientos de 
infantería y 18 de caballería, cuyo abastecimiento en 
Minks, Mohilew y Smolensk, se verifica en Polonia, en la 
Lithuania, la Wolhynia, la Podolia , Lictonia y Burland. 
Una ligera ojeada sobre el mapa basta para hacer com
prender la extensa posición de las tropas, y que no ha 
podido ser elegida con la mira de un ataque del exterior.

En el reinado del Emperador Nicolás la enseñanza en 
lengua polaca estaba enteramente prohibida en las es
cuelas de la Lithuania , pues bien:'un decreto del Minis
tro de Cultos acaba de levantar esta prohibición , y el 
uso de la lengua polaca queda permitido de nuevo. Para 
apreciar debidamente esta medida, es preciso recordar 
que la nobleza y las clases medicas hablan el polaco, y 
que solo los paisanos hablan el idioma del país.

Acaba de derogarse igualmente otro decreto prohibi
tivo del último reinado, relativamente á las sociedades 
bíblicas. En otro tiempo les estaba prohibido en toda la 
Rusia esparcir sus libros ; pero hoy el Emperador , no 
solo les ha concedido este permiso, sino que ademas les 
ha señalado una subvención anual de 25.000 rublos.

Asegúrase que la Emperatriz madre pasará todavía 
el próximo invierno en Avigdar, cerca de N iza, y  que 
visitará en este verano á su hermano el Rey de Prusia. 
La Princesa Real de Wurtemberg, la gran Duquesa Olga, 
acompañará á la Emperatriz en su viaje á Alemania. 
Correspondencia Ilavas.)

Idem 11.— La Gaceta alemana de San Petersburgo rea
sume hoy una série de artículos que ha publicado acerca 
de la misión de Rusia. Según dicho periódico, esta misión 
consiste, como la de las demas grandes Potencias, en ex
tender su acción hácia diferentes partes del Globo. La 
obtención de este fin resultaría de la práctica de tres ideas: 
autocracia , ortodoxia y nacionalidad. La Gaceta expone 
con gran precisión las ventajas de la autocracia para Ru
sia, porque la grande extensión de este Imperio, no le 
permite adoptar las formas admitidas en la Europa Occi
dental.

Nuestras comunicaciones telegráficas adquieren de dia 
en dia mayor extensión. Acaba de establecerse una nueva 
estación telegráfica en Pleskow en el Gobierno de Kiew 
para despachos en idioma ruso. ( I d . j

V A R I E D A D E S

DE LA SERVIDUMBRE EN RUSIA.
En el trascurso de los últimos Í0 años se han 

publicado tantas obras referentes á Rusia, q u e p a -  
rece agotado cuanto cabe decirse sobre aquella vasta 
región; mas cási todas las mencionadas obras con
tienen exclusivamente datos erróneos é incompletos, 
y las recientes son aún  ménos dignas de fe, pues 
escritas duran te  la efervescencia "de la guerra  de 
Oriente, ponen de manifiesto solo lo desfavorable á 
Rusia, y por lo tanto deben ser relegadas á la cate
goría de folletos.

En tre  esta mult itud  de estudios encaminados á 
describir , ya en sentido favorable, ya adverso, el ca
rác ter  político, las instituciones adm in is tra t ivas ,  ó 
las costumbres populares del Imperio moscovita, tres 
merecen particular  atención por diversos conceptos; 
las Memorias de un Cazador, los Estudios dei barón 
Haxthausen y.el libro del Conde GurowskL

La prim era de dichas obras se halla redactada 
en forma de novela; pero escrita por un hábil ob
servador, por un hombre de claro talento, por un 
ruso que conoce admirablemente su país y que pin
ta con notable ingenio sus costumbres más carac
terísticas en una série de escenas m uy animadas y 
verdaderas. El autor de este curioso libro, Ivan Tour- 
queneff, es sobrino del escritor Nicolás Tourqueneíí,  
á quien se debe la interesante y melancólica obra 
que ha visto la luz pública hace algunos años con 
el título de La Rusia y los rusos. Ha hecho H aux-  
thausen , bajo el punto de vista de la economía po
lítica y de la organización judic ia l,  adm inistrativa 
y militar del inmenso Imperio, cuyas principales 
regiones ha recorr ido , lo que el sábio Pallas en el 
reinado de Catalina II respecto á la historia n a tu 
ral. Sus tres volúmenes, publicados con el título de 
E stud ios , ofrecen realmente verdaderos trabajos 
sérios, instructivos, emprendidos con buena in 
tención, proseguidos con perseverancia, pero te r 
minados bajo los auspicios del Gobierno ruso, y 
quizá por esta c ircunstanc ia , alguna vez un  tanto 
parciales. M. Hauxthausen pertenece, en la escuela 
histórica, al partido conservador. Con su antipatía 
hácia las ideas u l t ra - l ib e ra le s , y bajo el influjo de 
la hospitalidad rusa ,  que es la más expléndida del 
m u n d o ,  dicho escritor necesariamente ha debido 
a tenuar  más de una vez en sus observaciones cier
tos vicios y errores del régimen autocrático.

El Conde G u ro w s k i , que ha reasumido en un 
volumen las nociones más precisas y más claras 
sobre el gobierno ruso y las diversas clases de la 
nación, muestra por el contrario tendencias liberales 
en su apreciación del actual estado de cosas, en 
sus ideas sobre el porvenir  y en las deducciones de 
su obra; pero ruso de corazón, á pesar suyo ,  y 
sin darse cuenta de ello, fácil es observar en dicho 
libro, escrito en In g la te r ra , una especie de conflicto 
cási permanente entre sus sentimientos innatos y 
sus teorías liberales.

A pesar de e s to , las obras mencionadas dan las 
más claras ideas acerca del estado dei pueblo ruso, 
especialmente sobre la se rv idum bre ,  cuestión im 
portantísima , tan poco ó mal comprendida por la 
mayor parte de los que de ella hablan creyendo co
nocerla perfectamente.

Sin embargo-, n ingún escritor dice á qué época 
se remonta la servidum bre de ios colonos rusos, y 
en qué documento histórico co n s ta .su  primitivo 
origen. Indicaremos los principales acontecimientos 
que han podido contribuir  gradualmente á su esta
blecimiento, y procurando luego ex p o n e r la  s i tu a 
ción del aldeano ruso, tal como es en rea lidad , des
cartaré de la cuestión los errores y preocupaciones 
que la falsean ú oscurecen á los ojos de muchas 
personas de claro talento.

La servidum bre de los rusos se ha comparado 
con frecuencia á la esclavitud de los negros en 
América; sin embargo, hay inmensa diferencia en 
tre estas dos clases.

El siervo ruso no es propiedad de su señor, co
mo el negro lo es del colono am ericano: pertenece 
al suelo más que al propietario del suelo; no se le 
puede vender sin la tierra en que ha construido su 
vivienda; no se Je puede separar  de su familia , y 
ú lt im am en te , no es como el negro de una raza es
pecial que le distingue siempre. Es del mismo tron
co, ha nacido bajo el mismo cielo, profesa el mismo 
culto y habla idéntico idioma que sus señores. El 
siervo no emancipado puede crearse por su indus
tria una fortuna considerable y gozar libremente 
de ella, el negro que no ha obtenido libertad no 
sale jam as de su condición de criado. El siervo 
emancipado.puede ocupar un lugar honroso entre los 
c iudadanos , y sus hijos adqu ir i r  algún dia por sus 
servicios nobleza personal ó hered itar ia ;  el ne
gro ,  áun  después de libre, se encuentra relegado 
$} último grado de Ja escala social. Bajo el punto de

vista m a te r ia l , no es razonable compadecer á los 
esclavos y á los siervos, como lo hacen muchas pe r 
sonas sensibles enternecidas por la historia del Tio 
Toril, ó por alguna lamentable descripción de las 
tiranías del Czar. He visto á los negros en las An
tillas y en la Luisiana-, á los siervos en el interior 
de Rusia , observando su verdadera situación , y si 
bien no gozan de la felicidad que toda alma hon
rada por un justo principio de humanidad y de 
cristianismo Ies desea . estoy convencido de que su 
existencia es infinitamente ménos desgraciada que 
la de una m uchedumbre de pobres campesinos 
y de obreros de las frábricas de Francia y de In 
glaterra que para vivir miserablemente se ven obli
gados á traba jar  más que los negros y los siervos: 
que por su independencia quedan en el abandono, 
y que realmente no d isfru tan  más qué una liber
tad , la de m orir  de hambre.

Fácil es que afecte más hondamente á los al
deanos rusos la serv idum bre que á los negros la 
esclav itud , si se p reguntan  por qué con su nombre 
evangélico de krestianin  (cristianos) ó de donchi 
(a lm as) (1 ) y su origen slavo no gozan los mismos 
derechos que sus señores, y porque pesa sobre ellos 
esa ruda ley de la serv idum bre  que no conocían 
sus antecesores.

Cada tr ibu se dividía en muchas com unida
des; cada hombre de la comunidad, labrador y 
soldado á un tiempo, marinero ó mercader, tomaba 
las arm as, si el enemigo amenazaba con alguna i n 
vasión; elegía con sus compañeros el Capí tan que 
inspiraba más confianza, y concluida la guerra  vol
vía pacíficamente á sus trabajos. 'No habia aristo
cracia que se elevara sobre la clase agrícola; n in 
gún señor podía imponer al aldeano un servicio 
corporal a r b i t r a r io : ni señores ni esclavos (Hvarken 
herr , eller slave). Todas las tr ibus de la grande na
cionalidad slava podian aplicarse este enérgico axio
ma sueco. En Pomerania subsistió dicho régimen 
democrático hasta la conquista de aquella provincia 
por los germanos. Mercaderes y artesanos fueron 
promovidos en Bohemia y en Polonia por el voto del 
pueblo á la clase más elevada del Estado. F]n Rusia, 
dos grandes ciudades, Novogorod y PskofT, conser
varon hasta el siglo XV sus instituciones republi
canas.

Sin embargo, en esta comarca vemos aparecer 
en el siglo X una casta privilegiada, una nobleza 
que daba guardias á los Príncipes; kniesi monji 
(hombres del Principe) y consejeros llamados boyar
dos. Esta casta , poco numerosa al principio, se 
acrecentó de generación en generación, se enrique
ció y se fortificó por la liberalidad de los knieses 
que la atraían á su servicio. Los dominios que en 
tiempos posteriores han formado el núcleo del Im
perio ruso , estaban entonces divididos en peque
ños principados, cuyos Jefes quedaban sometidos, 
si no de hecho, al ménos nominalmente, al gran 
knies, ó Gran Duque, residente en Rieff.

En pos de la oligarquía de los boyardos, se ele
vó en la misma época la clase de los hombres li
bres [svobodin liondi). d iv id ida en dos categorías: 
los habitantes de las ciudades (gorodini liondi) y los 
de los campos (celski liondi).

Los primeros, que se organizaron muy pronto 
en cofradías de mercaderes y obreros, no tenían 
individualmente n inguna prerogativa; pero reunid 
dos en corporaciones resistían con firmeza las usur
paciones de los boyardos, y más de una vez, al ver  
á esta enérgica clase c iudadana reunirse ai torfue 
de campanas de la c iudad , hubieron de reconocer 
los nobles y los Príncipes que existia otro poder 
ademas del suyo.

Los habitantes de los campos no tenian u m  po
sición tan ventajosa, pues aunque libres todavía 
personalmente, ya habían perdido la propiedad del 
suelo. Desde el año de 1177, los boyardos se in t i tu 
laron señores de las aldeas; las tierras pertenecían 
á la nobleza, á los Príncipes, al clero. El aldeano 
no era ya m a s q u e  a r renda tar io ,  y p r im itivam ente 
debia dar  á sus señores la mitad de las cosechas: 
pero aunque su trabajo era de tan  grande utilidad, 
iba ya unido á su persona un marcado desden , y 
las leyes de aquel tiempo, expresión de la opinión 
pública, manifiestan claramente esta verdad. La vida 
de un krestianino no era tenida en más valor que 
la de un esclavo: el asesino pagaba igualmente cinco 
g n v n a s  de plata por la muerte  inferida al uno ó 
al otro í$) m iéntras  que por la ocasionada á un  c iu 
dadano debia satisfacer 40, y 80 por la de un ca
ballero.

Sin embargo, el aldeano no estaba unido to
davía á la tierra ,  y podia cam biar  de d o m i
cilio á su capricho: solo eran esclavos los prisione
ros de guerra. Pero en virtud  de ordenanzas j u r í 
dicas y otras disposiciones, hubo rusos que fueron 
agregados á esta casta de origen ex tran jero : así un 
ruso que se casaba con una esclava era esclavo por 
esta circunstancia , y sus hijos sufrían la misma 
suerte.

El número de los esclavos se acrecentó aún más 
por el abuso de obligaciones voluntarias. La nob le
za, por ejemplo, tomaba á su servicio aldeanos , ya 
por un tiempo lim itado, ya por toda la vida. Én 
el p r im er caso esos aldeanos eran  designados con 
el epíteto náim itti (gentes á sueldo),y én el segundo 
con el de zakupni (comprados). Muchas veces t a m 
bién un  deudor consentía en una obligación de la 
misma naturaleza para  pagar  su deuda. El consen
timiento de ámbas debia verificarse en forma le
gal y ante testigos.

Aunque los zakupni encadenaban su indepen
dencia hasta el último dia de su v i d a , habia aún 
diferencia g rande  en tre  ellos y el esclavo Sus h i
jos permanecían libres, y si su seño río s  m a ltra ta -  
¡3a tenían el derecho de citarle ante los tribunales: 
pero si por ignorancia ó descuido no habían esti
pulado las condiciones precisas del contrato' y la 
naturaleza do su serv idum bre ,  pasaban ni estado* de 
esclavos y a la  propiedad de su señor, que podia, a 
su capricho, cambiarlos ó venderlos, maltratarlos y 
aun  matarlos cual si fueran animales de carga.

En v ir tud  de las leyes existentes en aquella épo
ca el deudor insolvente podia ser reducido á la es
clavitud. Sus acreedores tenian el derecho de em 
plearle enteramente en su servicio, y el de vender
le , y solo se les impedia disponer de su vida ni 
menoscabar la libertad de sus hijos.

Ivan IV, el Grosnoi} (el Terrible),  que d u ran te  
su sangriento reinado demostró apiadarse dé los 
sufrimientos del pueblo, encontraba demasiado r i 
gorosa la expresáda ley, é imposible es Im aginar  el 
procedimiento que inventó para  preven ir  su  rigor. 
Según sus órdenes, se aprisionaba al deudor ántes 
de entregarlo  como esclavo á sus acreedores, y Á 
intervalos de tiempo determinados, era conducido 
fuera de la prisión por un  alguacil que le daba p ú 
blicamente fuertes golpes en los piés y en las m a
nos por ver si de este modo se lograba enternecer  
el corazón de sus amigos y parientes , y se decidían 
á pagar su  rescate. La duración de esta prueba era 
proporcionada á la importancia de la deuda. Por 
una deuda de 100 rublos, el aldeano libre era  ex 
puesto á este vergonzoso tratamiento por espacio de 
un mes. Mas sucedía con frecuencia que n inguna  
mano compasiva venia en su ayuda, y el desgracia
do deudor caia bajo el poder de su implacable acree
dor después de haber sido aprisionado y azotado.

El núm ero de los esclavos se acrecentó también 
por las hostilidades que frecuentemente estallaban

(1) La historia nos demuestra, en efecto, que entre 
las diferentes razas que en los primeros siglos de la era 
cristiana invadieron sucesivamente las regiones de Euro
pa, la raza slava se distinguía por su carácter apacible, 
su espíritu de igualdad y su organización democrática. 
Las diversas tribus de esta nación innumerable que se 
extendieron al Este y al Oeste, al Sud y ál Norte, sobre 
las costas del Adriático, del Báltico y del mar Negro, sólo 
teman Jefes electivos, y no condenaban á la servidum
bre más que á los prisioneros de guerra.

(2) El gnenenik  es todavía una moneda rusa, pero no 
representa inás que la décima parte de un rublo (§erca

9^nfl^ 0S) Fi antiguo.grivna era un ped azo.dü pla
ta <Jel espesor de un dedo y de 3 pulgadas de longitud; 
pesaba/ útiV libra, y se dividía en cuatro partes, de las 
que cada-uná’. ' estampadas separadamente, valia un 
rublo,



fentru lo» Príncipes ífiSi.-S, ñor las invasiones de los 
lithuanirs, de los tscbtds, «0 ¡os pjloutzis, y en fin, 
por la servidum bre que á la R ush  imputo la vara 
de hierro de los mongoles. Los pobres campesinos, 
arruinados por todos estos desasires, sacrificaban 
espontáneamente su libertad para obtener á ese 
precio medios de existencia, y vendían sus hijos, lo 
que les perm itía la ley cuando estos llegaban á la 
edad de 1 5 años.

Mas la servidum bre no estaba completamente 
establecida todavía. Al concluir el siglo XIV, los 
campesinos cultivaban aún el suelo en concepto de 
arrendatarios; conservaban el derecho de pasar de 
un dominio á otro, y usaban ámpliamente de esta 
libertad, puesto que Vio teniendo nada que perder y 
no hallándose contentos, variaban con facilidad de 
morada.

En virtud de estas continuas emigraciones, las 
tierras se cultivaban mal ó no se cultivaban: los 
nobles enmprendieron la inconveniencia de un pri
vilegio que les arrebataba considerable parte de sus 
rentas, y estaba en su Ínteres suprim irlo: la situa
ción ael pais favorecía su codicia. Algunos hechos 
históricos explicarán está situación.

El osado |Rusik, fundador de la monarquía ru 
sa , habia dividido con sus dos hermanos el te rri
torio que la ciudad de Novogorod le llamó á defen
d e r ^  de la cual se apoderó. Este principio de divi
sión te rr ito ria l, que durante largo tiempo ha sido 
en otros Estados soberanos de Europa causa de 
funestas rivalidades y guerras deplorables, subsis
tió en Rusia más de seis siglos, hasta el reinado de 
Ivan el Grande. En el año 1015, Uladimiro, que 
habia reunido bajo su cetro los dominios de sus 
hermanos y engrandeciéndolos con sus conquistas, 
dividió sus Estados entre sus 12 hijos. El número 
de los Principados se acrecentó sucesivamente de 
generación en generación por divisiones y subdivi
siones de la misma índole, y en el siglo XIII se 
contaban hasta 50. Como queda dicho, todos debían 
reconocer la supremacía del Jefe de la familia , del 
heredero directo de Rusik, del Soberano que desde 
mediados del siglo X residía en Kieff, y á quien 
llamaban el Gran Príncipe (vdikiknies) (1).

Pero aquellos orgullosos vasallos, aquellos altos 
Barones de Rusia trabajaban sin tregua para liber
tarse de su oslado de subordinación, y constituirse 
una soberanía independiente, y como los boyardos 
secundaban sus tentativas, ellos por su parte se 
mostraban dispuestos á aum entar la fortuna de es
tos. De este l.izo de unión entre la ambición de los 
Príncipes y la codicia de sus Consejeros, resultaron 
edictos que empobrecían primero á los aldeanos im
poniéndoles numerosas cargas que limitaban des
pués cada vez más su libertad ae pasar de un lu
gar á o tro , y que por último, se la arrebataban 
por completo.

Algunas pequeñas aldeas escaparon quizá toda
vía del rigor de estas medidas; pero en 1388 todas 
los campesinos estaban ligados á la tie rra : proba
ble es que aquella ley general fuese resultado de 
una nueva exacción del Khan de los mongoles, 
bajo cuya dominación estaba Rusia entónces; y de 
Bercke, sucesor del famoso Baton-Khan. No satisfa
ciéndole el presente, ó por mejor decir, el tributo 
que los rusos debían pagarle anualmente como tes
timonio de sumisión, lo reemplazó en 1257 por un 
impuesto que cada individuo estaba obligado á pa
gar. Dicho impuesto le daba en totalidad una renta 
más considerable que la que hasta entónces se le 
habia satisfecho); pero cobrándolo sus agentes espe
ciales, promovió numerosas revueltas entre los cam
pesinos que pagaban sin dificultad su tributo cuan
do lo depositaban en manos de los funcionarios de 
su nación, y se enfurecían al ver encargados de su 
cobro á los Oficiales tártaros. Más de una lucha san
grienta fué necesaria para reprim ir tales subleva
ciones , y es de presum ir que á fin de facilitar la 
recaudación del nuevo impuesto y no dar motivo de 
queja al temible Mongol, los Principes se creyeron 
más que nunca en el derecho de pronibir á los cam
pesinos toda emigración voluntaria.

Ivan el Grande rompió el bárbaro yugo que pe
saba sobre los rusos hacia dos siglos y m edio , su
jetando á su poder los diversos principados de su 
Monarquía, y constituyendo la unidad ae gobi rno, 
la autoridad suprem a, el czarismo, que no había 
existido ántes de su reinado, por lo que ni él ni su 
hijo Vassili se ocuparon de la suerte de los campe
sinos. Su nieto Ivan IV fué el primero que les dió 
pruebas de compasión: pero triste es reconocer que 
cuando trató de favorecerlos lo hizo más por efecto 
de una violenta animosidad hácia otra clase de sus 
súbditos, que á cansa de una generosa simpatía por 
sus sufrimientos.

Ivan tenia apénas siete años, cuando heredó el 
trono, bajo la regencia de su madre Helena Glinka, 
m ujer ambiciosa, cruel y vengativa, que tomó con 
vigorosa mano las riendas del gobierno, reinando 
orgullosamente á pesar de la hostilidad de los bo
yardos, y muriendo envenenada alguno* años des
pués. Ivan la profesaba una tierna afección , así co
mo á su favorito Telennef, que era como ella abor
recido por los boyardos, y que aherrojado, murió 
de hambre en su prisión. Solo quedaba al jóven 
Príncipe una amiga fiel, su aya Agripina Tschelad- 
n in , prima de Telennef, y le fué arrebatada. Los 
principales boyardos, á cuya cabeza estaban los 
Schuisky, se apoderaron del gobierno, é hicieron 
»ufrir al hijo de su Czar tantas humillaciones é in
jurias, que desenvolvieron en su alma el gérm ende 
un ódio tan implacable como su deseo de venganza. 
Sus opresores, al observar estas disposiciones hos
tiles, y temiendo sus consecuencias, ensayaron el 
medio de calmarle favoreciendo sus malas inclina
ciones , á cuyo ignominioso objeto dirigieron toda 
su educación. Sus compañeros de juego fueron elegi
dos entre los jóvenes más groseros de su edad, y se 
dispusieron sus diversiones de un modo á propósi
to para corromper en él todo sentimiento de digni
dad y de moral. Cuando maltrataba á sus perros, 
mutilaba sus caballos ó cometía alguna otra cruel
dad , decían los boyardos: Dejad que se divierta el 
C za r , que miéntras se divierte é l , reinamos nos
otros,.

Repentinamente Iv a n , con la ayuda de sus tios 
maternos, rompió los lazos de su vergonzosa suje
ción , y se declaró soberano de Rusia, aunque no 
habia llegado aún á la mayor edad. La feroz energía 
que empleó para apoderarse del mando llenó de 
espanto aun á los que hubieran deseado rebelarse. 
Principió su reinado instituyendo un Tribunal de 
ju s tic ia , que condenó al último suplicio á muchos 
de los orgullosos señores que le habían ultrajado en 
su infancia, y entre ellos á Andrés Schuisky. Fue
ron severamente investigados é implacablemente 
castigados todos los actos de opresión y de exacción 
que lo* noble s habían hecho sufrir á los ciudadanos 
y campesinos; pero adoptaba una medida de repre
sión, no tanto para cumplir un acto de justicia , co
mo para satisfacer sus" instintos crueles. La menor 
sospecha bastaba para despertar en su alma un de
seo de persecución y castigo, y su furor no conocía 
límite* si se creia personalmente ofendido.

El pueblo, sin em bargo, no tenia que sufrir su 
Cólera; por el contrario, se mostraba afable con los 
pobres. La edad acrecentó sus sentimientos de des
confianza y de ódio hácia la nobleza, en vez de 
templarlos. Sus predecesores solo habian elegido sus 
guardias entre los hijos de los boyardos; pero Ivan, 
al fin de su v id a , creó una guardia compuesta ex
clusivamente de gentes del pueblo, encargados de 
ejecutar sus sangrientas órdenes.

La condición mental de este Príncipe, apellida
do con justicia el Terrible, es una especie de enig
ma psicológico. Las fases de ferocidad, de instintos 
sanguinarios, de suplicios y matanzas, que durante 
su reinado estallaron bruscamente despue* de la r
gos períodos de sábia adm inistración, solo pueden 
ser explicadas por una enajenación mental: en esos 
momentos de crisis no era un hom bre , sino una 
fiera. No le saciaba la carnicería, y la abyecta su -  
tnision de todos los que le rodeaban le persuadía sin

(1) Hasta fin del siglo XIII no llegó Moscow 4 ser ca
pital de los grandes Duque*.

duda que al decretar estas bárbaras ejecucioues ha
cia un u*o legal de sus derechos, porque en tiem 
po de guerra no se mostró tan cruel con los que le 
resistían. A pesar de que los nobles irritaban en 
extremo su fu ria , no fueron sus únicas víctimas. 
En uno de sus accesos de rabia se precipitó sobre 
su mismo hijo y lo mató de un palo. Le atorm enta
ba constantemente la idea de que sus súbditos in
tentaban aliarse con los polacos; y habiéndole ins
pirado sobre este particular viva desconfianza los 
ciudadanos de Novogorod, los hizo m atar á milla
res, y la población de las cercanías fué igualmente 
torturada y diezmada,

No obstante, el salvaje Ivan puede ser conside
rado como uno de los bienhechores de los aldeanos, 
porque procuró sustraerlos á la ley que desde hacia 
dos siglos Ies habia arrebatado su último privilegio. 
A este fin promulgó un ukase por el cual los cam
pesinos, descontentos de su situación, podían en 
épocas determinadas del año retirarse á otra aldea 
ó á otra provincia con la única condición de pagar 
á sus señores ántes de partir un tributo determi
nado. Intentó también dism inuir el número de los 
contratos de servidumbre y ventas de niños, supe
ditando dichas ventas y contratos á formalidades 
que los hacían más difíciles: decidiendo, en fin, 
aue la cautividad del prisionero de guerra cesara 
de derecho á la muerte de su señor.

El pueblo ruso ha conservado memoria del So
berano que le favoreció. Ivan el Terrible es el hé
roe de muchas baladas populares, que le presentan 
como el padre de sus súbditos, cantando en térm i
nos entusiastas sus notables hechos de arm as, su 
conquista de Kazan &c. &c. La historia relata sus 
crímenes; la poesía solo ha trasmitido á la posteri
dad el recuerdo de sus obras de conmiseración y 
de sus expediciones gloriosas.

Pero las leyes que este Príncipe habia dictado 
en favor del pueblo disgustaron á la nobleza, y bajo 
el reinado del débil Feodor, sometido por completo 
á la influencia del astuto y ambicioso Boris Godounoff, 
fueron revocadas y reemplazadas por edictos más 
crueles que los que existían ántes del advenimiento 
de Ivan al trono. Por uno de estos edictos, el aldea
no libre que durante seis meses permanecía ai ser
vicio de un noble, venia á ser por este solo hecho 
su siervo hasta el fin de su vida. Por o tro , el deu
dor era entregado en propiedad á su acreedor, con su 
mujer y sus hijos. No contento con haber dado esta 
satisfacción á la nobleza, cuyos votos procuraba 
captarse, Boris mandó hacer en 1597 un censo de 
toaos los aldeanos y los impuso la obligación de per
manecer en el lugar mismo en que se encontraban 
cuando fueron inscritos en los registros del censo, 
que decoró con el nombre de Libros fundamentales'.

Pero en esta ocasión fué más allá de su objeto. 
Los principales propietarios se disgustaron alta
mente deesla medida, que perjudicaba sus intereses, 
porque en virtud de la libertad de mudar de lugar 
que ivan habia devuelto á los aldeanos, abandona
ban estos los pequeños feudos para establecerse en 
los grandes señoríos donde eran ménos oprimidos y 
encontraban más recursos. Así, Boris, tan pronto 
como consiguió sentarse sobre el Trono que largo 
tiempo hacia codiciaba, se apresuró á calmar el 
descontento de sus más aristocráticos y más h u 
mildes subditos: dejáronse á un lado los Libros 
fundamentales y los campesinos recobraron su li
bertad de emigración. Más tarde les fué de nuevo 
arrebatada bajo el reinado del falso Demetrio y res
tituida otra vez, hasta que últimamente Miguel Ro- 
manoff la suprim ió, publicando ademas un edicto 
por el cual todo noble tenia el derecho de investigar 
durante nueve años el paradero de los siervos que 
hubieran desertado de sus dominios y recuperar su 
posesión.

Desde esta época hasta el principio del siglo ac
tual los campesinos han sufrido con paciencia el 
yugo que sus padres habian ya llevado; mas por la 
¿énerosa iniciativa de Alejandro, por sus decretos 
de emancipación y los de su hermano Nicolás, y por 
otras benéficas disposiciones de estos dos inteligen
tes Soberanos, el pueblo ruso ha entrado en una 
nueva era ; la mitad de los siervos han obtenido ya 
la libertad, y los demas no están como en otro 
tiempo sometidos á una autoridad arb itraria .

Ensayemos dar una idea de la situación actual 
de este pueblo oprimido tan largo tiempo por las 
leyes y por sus señores.

Cuéntase en Rusia una población de 45 millones 
de aldeanos que se divide en muchas categorías.

1.® La población rural libre. 7
2.® Los aldeanos de la Corona.
3.° Los siervos.
La clase prim era se compone de los labradores 

extranjeros, de las colonias alemanas fundadas por 
Pedro el Grande y Catalina II, y de una categoría 
especial de pequeños propietarios designados con el 
nombre de odnoicortsy: los unos descienden de las 
antiguas famitias de los boyardos despojados por 
algún decreto imperial ó judicial de sus privilegios 
de nobleza; los otros de las familias de los soldados 
á quienes Pedro el Grande dió tierras que explotar 
en las provincias meridionales.

Estos odnowortsy son libres propietarios de sus 
casas y de sus cam pos, y tienen hasta el derecho 
de comprar siervos, pero con la limitación de que 
los siervos no pertenezcan á la nobleza sino á gen
tes de su misma clase.

Los aldeanos de los dominios del Estado y de las 
propiedades particulares del Em perador, designa
dos con la denominación genérica de aldeanos ae la 
Corona, y emancipados por Alejandro y Nicolás, as
cienden en totalidad al número de 22 millones.

Su organización, en las diversas provincias en 
que tan grande lugar ocupan, tiene todos los ca -  
ractéres de una institución democrática. ¡Una ins
titución democrática bajo el cetro del Autócrata! A 
estas palabras quizá brille en más de un rostro una 
sonrisa de duda ó de incredulidad. Este hecho me
rece ser explicado; expliquémoslo, pero tomando 
las cosas ab ovo.

Imagínese un vasto espacio de bosques, de p ra
dos, de tierras laborables; este espacio es entrega
do á un ser colectivo que se llama el comuu (w o- 
lostj, este está sometido a la autoridad de un Minis
terio especial, pero administra por sí mismo sus 
rentas y sus bienes; divide sus campos por partes 
iguales entre las familias de que se compoue; cada 
nuevo matrimonio tiene derecho á 20 acres: á la 
muerte de uno de los poseedores, el terreno que le 
estaba asignado no puede ser dividido entre su viu
da v sus hijos, sino que vuelve á pertenecer de de
recho al común, que lo entrega á uno de los parien
tes más próximos del difunto ó al mavor de sus 
hijos que debe ser el Jefe de la familia’ el sosten 
no su m adre, de sus hermanos y de sus hermana*. 
Si el número de los habitantes d d  común se au
menta d * tal modo que d-ja de estar en relación 
con las dimensiones ael territorio que debe proveer 
á su subsistencia, entónces el Gobierno separa, co
mo un enjambre de abejas, este aumento de pobla
ción de la colmena comunal, y le señala un te rre 
no libre en otro concejo. Si el común es rico, pue
de adquirir nuevas propiedades.
||ÍE !év an se  sobre el suelo del wolost alquerías, v i
llorrios , aldeas dependientes del lugar cabeza de 
partido del común: cada aldea encierra por lo ge
neral 600 ú 800 familias, y hay concejos que cuen
tan una población de cerca de 20.000 almas.

Aldeas y villorrios eligen sus funcionarios; unos 
para la gestión general de los negocios del distrito, 
otros para los que afectan especialmente á cada lo
calidad. El concejo está investido de un derecho ju 
dicial en toda la extensión de sus dom inios; puede 
condenar á prisión y apaleamiento al hombre que 
se hace culpable de un delito; puede expulsar de su 
seno al que falta á sus deberes, entregarle como 
soldado al Oficial encargado del alistamiento ó ha
cerle conducir á la Siberia, Está confiada también 
al concejo la inspección de las escuelas prim arias 
y la administración de los Bancos rurales reciente
mente instituidos: él es también quien recoge las 
contribuciones (obrokj que deben pagar todos sus 
miembros; establece impuestos para la conservación 
de lo* caminos y carreteras; antrega al Tesoro $u.

tributo anual, y por último, adm inistra todas sus 
propiedades.

Las elecciones de estos funcionarios tienen lugar 
cada tres años, y se hacen por el orden siguiente:

Para la magistratura del distrito nómbrase p ri
mero un elector por 500 h ab itan tes: este debe te
ner 30 años y ser padre de familia, propietario de 
una casa, V (te una moralidad incontestable; es ne
cesario que jamas haya sufrido un castigo. El do
cumento que acredita su nombramiento debe estar 
firmado por el cura y cinco aldeanos. Los electores 
así elegidos se reúnen en el lugar cabeza de par
tido del distrito y nombran el funcionario, que de
be ser aldeano: sin embargo, si la persona elegida 
no fuese apta para desempeñar el cargo que se le 
encomienda, puede ser reemplazado por un noble ó 
un empleado del Gobierno.

En un concejo que profesa la religión griega, los 
miembros de una secta disidente y los judíos están 
incapacitados para ejercer un cargo público.

Cada lugarcillo, cada aldea elige del mismo mo
do, cada tres años, sus funcionarios particulares, 
con la única diferencia de que en las pequeñas lo
calidades los electores son nombrados por 10 votos 
en vez de 500.

Cada lugarcillo tiene su celador, ó para usar la 
expresión oficial, su staroste, su anciano que puede 
muy bien no tener más que 25 años. A semejanza 
de todos los demas individuos elegidos por los con
cejos, su moralidad ha de ser justificada y no debe 
haber sufrido castigo alguno.

Cada aldea tiene también su staroste y auxiliares 
del staroste llamados deciatski (decem viros), y ade
mas un recaudador de las contribuciones, un Juez 
de paz , un Inspector de bosques y. otro de grane
ros, porque después de la siega, por una medida 
muy prudente, los aldeanos están obligados á de
positar en el almacén comunal una parte de sus 
productos para ocurrir al peligro de una mala co
secha.

Sobre las costas del m ar y en los distritos abun
dantes en bosques hay aldeas, concejos, cuya p rin 
cipal ocupación consiste en preparar madera para 
la marina : los inspectores de estos trabajos son 
igualmente elegidos por los habitantes.

Estos diferentes funcionarios no pueden ser so
metidos á castigos corporales sino en virtud de 
sentencia judicial: usan uniforme y perciben un 
módico sueldo.

Un golowa (ó alcalde del concejo) tiene 600 frs/ 
un staroste 150. ’

Tal es la institución verdaderamente liberal de 
los concejos. Los aldeanos que los componen no tie
nen más Señor que el Gobierno ó el Emperador, y 
no pueden tener otro. En otro tiempo los Soberanos 
recompensaban los servicios de uno de sus Genera
les dándole tierras del Estado con cientos y miles 
de aldeanos: Catalina II enriqueció así á sus favo
ritos. Mas al principiar el reinado de Alejandro se 
publicó un ukase que prohibió esta clase de dona
ciones, y declaró que los aldeanos de la Corona ni 
pueden ser vendidos ni volver al estado de servi
dumbre. El Emperador Nicolás ha mantenido reli
giosamente las disposiciones de este decreto.

Por otro reglamento Imperial, los aldeanos de la 
Corona pueden poseer tierras y casas fuera de su 
concejo, en las diversas provincias y ciudades del 
Imperio, ménos en Petersburgo y Moscow. Si llegan 
á descubrir minas en las propiedades que han ad
quirido, les pertenece su producto. Los aldeanos 
pueden también comprometerse en toda clase de 
empresas comerciales é industriales, y trasladar su 
domicilio adonde le acomode, con la única y exclu
siva condición de pedir permiso al concejo y pagar
le un pequeño tributo anual, como si residiese en 
é l : el aldeano con este permiso, que no puede ser
le negado, es completamente libre de sus acciones 
y movimientos. Si toma á su cargo una contrata de 
provisiones ó la ejecución de trabajos sacados á pú
blica subasta , el Estado le concede en estos con
tratos un privilegio especial: los demas postores es
tán obligados á dar fianza; el aldeano de la Corona 
exhibe el permiso de su concejo, y este acto es 
aceptado como suficiente garantía. Los talleres pú
blicos (los astilleros), las fábricas, las tiendas, es
tán poblados de aldeanos de la Corona; son los ins
trumentos más activos de la industria ru s a , los 
principales agentes del comercio in terior, y gran 
número de ellos tienen derecho de vecindad en las 
ciudades.

Deduciendo del empadronamiento del pueblo 
ruso la clase de los odnovortsv y los aldeanos de la 
C orona, quedan aún 20 millones de siervos; no 
siervos como en otro tiem po, no ya esclavos de sus 
señores, pero ligados al suelo, oíebce adscripti co
mo existían en Francia en grande número en mu
chas provincias ántes de la revolución de 1789.

El análisis de la ley que rige actualmente para 
esos millones de hombres da una idea exacta de su 
situación.

Los censos de la población de cada provincia y 
de cada dominio prueban el derecho de propiedad 
de los señores con relación á sus siervos. El p ri
mero fué ordenado por Pedro el Grande en 1714 
y el segundo en 1744 : al presente se forma el cen
so cada 10 años.

El señor dispone libremente de sus siervos den
tro de los límites señalados por la ley: puede desti
narlos á los trabajos agrícolas ó al servicio de su 
casa; puede trasladarlos, según le plazca, de una 
aldea á o tra, ó concederlos á fabricantes, que los 
emplean en su establecimiento; puede hacer de ellos 
artesanos, músicos, y conservarlos á su lado ó per
mitirles que vayan á otro punto á ejercer su in
dustria. En este último caso, el siervo tiene la obli
gación de pagarle cada año su obrokó contribución 
que varía según las utilidades de su profesión ó las 
exigencias de su señor. Todas las primaveras se ve 
llegar á Petersburgo cerca de 10.000 siervos de las 
diversas provincias del Imperio; siervos que se de
dican durante medio año á los más rudos trabajos 
y viven en la mayor sobriedad para volver en el 
invierno á su aldea con el fruto de sus economías. 
Encuéntrense en los caminos muchos de ellos que 
con un ligero carruaje de trasporte y dos caballos’ 
acarrean Tas mercancías de uno á otro distrito y 
algunas veces emprenden intrépidamente viajes á 
países que no conocen: entrégaseles su cargamento 
y se les dice el nombre de la ciudad á que deben 
conducirlo, se quitan el sombrero, se santiguan tres 
veces y parten con la resolución inherente á su ca
rácter y la confianza que les inspira cierta plegaria- 
Hay en todas las ciudades otros que se estacionan 
en las plazas públicas con tiendecillas ambulantes 
otros con sus instrumentos de trabajo. ’

Algunos de ellos hacen fortunas considerables 
porque el ruso es astuto y hábil en todo lo que in 
tenta realizar con sus combinaciones, y previsor 
aun en las menores especulaciones. Siervos hay más 
ricos que sus señores; siervos que reúnen inmen
sos capitales, porque les está prohibido comprar 
propiedades inmuebles y depende de la voluntad de 
sus señores arrancarlos repentinamente de sus lu
crativas especulaciones, de su existencia expléndi- 
da para enviarlos á su aldea. Pero si la ley perm i
te al noble este acto de violencia , la opinión más 
fuerte que la ley, se lo prohíbe, y ningún señor ha 
osado aún abandonarse á este exceso de poder. La 
única ambición de los siervos que así se han enri
quecido es comprar á cualquier precio su emanci
pación: más de un señor *e niega á concederla por 
una cruel vanidad, ó no cede más que á proposicio
nes increíbles. M. Touqueneff, en su obra sobre la 
Rusia, hace mención de un siervo que, según el uso 
general, no pagaba quizá á su señor un tributo 
anu il de 50 francos, y compró su libertad en 800.000 
rublos.

Los siervos que viven en el campo deben traba
ja r  tres dias de la semana para su señor; pero no 
se les puede obligar á trabajar los domingos ni los 
dias de fiesta.

El señor es el árbitro de sus diferencias y el 
Jue^de  sus delitos, y puede imponerles una pena 
corporal, entregarlo* como soldados á los encarga
dos del alistamiento ó hacerles deportar á la Si~ 
berieu

Ningún siervo puede viajar sin pasaporte de su 
señor, ni residir en una ciudad sin su autorización 
especial. Si huve un siervo , el señor tiene el dere
cho de reclamarlo durante 10 años. Si un siervo es 
muerto por accidente, el señor puede exigir del 
que lo ha causado una indemnización de 330 ru 
blos (1.320 francos); pero si ha sido muerto violen
ta men:e, el señor no recibe indemnización alguna, 
y el asesino es entregado á los Tribunales.

Tales son los derechos del señor; hé aquí las cláu
sulas restrictivas en favor de los siervos:

El siervo no puede ser arrastrado por su señor 
á cometer una mala acción, ni condenado á traba
jos demasiado rigorosos.

No puede ser forzado á casarse contra su volun
tad , ni vendido sin la tierra á que pertenece, ni 
separado por consecuencia de un acto de venta de 
su mujer y de sus hijos, ni entregado á los encar
gados del reclutamiento ó enviado á la Siberia cuan
do está comprometido con el permiso de su señor en 
un comercio legal.

En tiempo de carestía, el señor no puede despe
d ir á los siervos de sus propiedades, y está obliga
do á proveer á sus necesidades, así como á las de 
los enfermos y ancianos.

Si el siervo tiene un pleito, el señor debe soste
n e rle , pero en las causas criminales puede echarse 
completamente á un lado.

Los castigos corporales á que un señor puede 
condenar á sus siervos están limitados por los re 
glamentos. Si se prueba que un señor ultraja ó mal
tra ta  á sus aldeanos, se le quita la administración 
del dominio en que cometió el exceso, y se encarga 
de ella un comité instituido para este efecto en cada 
distrito por la nobleza: no se le permite residir en 
este dominio ni comprar otros, y si se hace culpa
ble en los que aún posee de un delito de la misma 
naturaleza, es entregado á un Tribunal criminal.

La ley que ha cuidado de asegurar á los siervos 
una protección contra su señor, injusto y cruel, de
term ina también las condiciones de su servidumbre.

Un siervo es libre de derecho desde el momento 
mismo en que llega á se r  soldado: acabado su tiem
po de servicio, entra en la comunidad de los aldea
nos libres.

Es libre de hecho si obtiene de su señor el per
miso de casarse con una jóven educada en un cole
gio de los hijos de dicho señor.

Es libre ctesde que se le trasporta á la Siberia: 
allí es admitido entre los labradores de la comarca 
ó los obreros de las minas: su mujer es igualmen
te libre si le sigue.

Los siervos tienen el derecho de reclamar su li
bertad si el señor atenta al honor de su mujer ó de 
su h i ja ; si pueden probar que conspira contra el 
Estado ó que no pertenece á alguna secta cristiana.

Si la ley, cuyo resúmen antecede, deja todavía 
ó los siervos expuestos á más de un tratamiento 
injusto, la opinión pública, según queda dicho, vie
ne en su ayuda y les prepara instituciones más li
berales.

Pasaron los tiempos en que el brutal señor mos
covita podía explotar, u ltra jar, mutilar im pune
mente á su esclavo, y se vanagloriaba quizá de sus 
actos de opresión y de sus crueldades. Hoy los seño
res rusos, ilustrados por la civilización, tienen sen
timientos de justicia y dignidad que no les permi
tirían  entregarse á tales excesos; no se enorgulle
cen ya de abusar del poder de que están investidos; 
por el contrario, desean que se les considere como 
buenos señores; créense honrados al oir que sus 
tierras están sábiamente adm inistradas, y que son 
felices sus aldeanos. Muchos de ellos lo son realmen
t e ; la idea de la degradación, que por lo general 
va acompañada á su serv idum bre, no lia penetra
do aún en su alma ; y si el señor es afable y justo, 
se unen á él con tierna confianza y franco abando
no , y le dicen con piadoso respeto: «Tú eres el pa
d re , y nosotros somos tus hijos.»

TELEGRAFO ATLANTICO.
( Del Times.)

Desde nuestra última noticia, dice el citado periódico, 
de la nueva y admirable máquina para arriar el cable 
que la experiencia de los defectos de los primeros apa
ratos ha permitido construir á la Sociedad para el nuevo 
ensayo que va á repetirse cuanto á n tes , se han hecho 
grandes esfuerzos á fin de que esta vez la empresa se vea 
coronada de un éxito completo. Las noticias más recien
tes que tenemos del estado actual de este proyecto son 
las sigu ien tes:

No se ha om itido precaución alguna ni se ha desatendi
do ninguna sugestión (y  estas nos han llegado á m iles), 
que se haya considerado digna de ser atendida, y todo 
cuanto la práctica y la ciencia pueden aconsejar para 
llevar á cabo un proyecto sobre el cual desgraciada
m ente tanta influencia tiene la casualidad, se habrá u ti
lizado en  esta ocasión. El cable se ha colocado en Hey- 
ham , á bordo de los dos buques que el año pasado se 
ocuparon en la misma operación. Hace algunos dias que 
el Adónis salió del embarcadero de la factoría de los Se
ñores Glasse y Elliot, en Greenwich , con una de las 
máquinas de arriar y  300 millas de cable á más de las ya 
construidas.

Sin embargo, después de la salida de este buque se 
han mandado construir otras 100 millas-, y las máquinas, 
en las fábricas, están trabajando de dia y 'd e  noche para 
concluirlas á tiempo. La longitud del cable que se empleó 
para el ensayo del año último no llegaba á 2.400 millas, 
que es á corta diferencia la cantidad que se necesita ahora 
para reemplazar las 300 millas perdidas entónces.

En la actualidad el cable que hay á bordo de ámbos 
buques mide una longitud de 3.012 m illas, sin contar los 
extremos para las playas; el de ahora, que es de mucho 
más peso y  más grueso, tiene 30 millas más de longitud. 
El cable que debe sumergirse entre los dos puntos repre
senta un guarismo exacto de 3 050 millas para una d is
tancia de 1.950 millas solam ente, de manera que se conce
den 1.100 millas ó sea un 40 por 100 para los acciden
tes del suelo y para la parle que absorbe la flojedad al 
tiempo de arriarlo. Este inm enso cable, que pesa cási una 
tonelada por milla , se repartirá por igual entre el A ga
menón y el N iá g a ra , que íleva el suyo rollado sobre lo
dos sus puentes y la mayor parte de los medios del 
buque.

Hay uno adujado sobre cubierta, entre el palo de 
trinquete y el mastelero mayor, que tiene 100 rr illas de 
longitud , 30 piés de diámetro y  2 de profundidad, y otro 
de 130 m illas, que ocupa cási un espacio igual, éntre el 
mastelero m ayor y  el palo de mesana. Otros dos están 
colocados sobre cubierta, uno á popa y otro en medio del 
buque, de 297 y 294 millas respectivamente.

En el entrepuente hay uno de 180 millas y en la bo
dega otro de 350. En vez de la punta que debe servir 
para la playa , que el año pasado .iba colocada en la cru
jía delante del cabrestante, habrá un cabo de unas 100 
m illas, y  los pesados extremos para la costa de ámbos 
países serán conducidos por las fragatas de escolta. El 
año último el cable fué adujado en la bodega del Agame
nón en una enorm e masa de 1.250 millas dé longitud, cu
yo gran peso , colocado en medio del buque, lo hacia b a
lancear como un muñeco chino.

El resultado de esto fuó que se movía de una manera 
que hacia difícil poder decir qué costado del buque era 
el más alto, y  al desembarcar el c a b le , despees de la rup
tura, se vió que la presión de una mole tan pesada , en 
comparación de una superficie tan pequeña, habia des
unido bastante las ligazones de la embarcación. Para re
mediar en parte estas desventajas, desventajas que si el 
Agamenón hubiese sufrido un temporal lo hubiesen pues
to m  grave peligro el cable, aunque rollado también en 
la bodega, está distribuido de modo que la mayor parte 
de su peso gravita sobre una superficie mucho mayor. En 
este sitio habrá adujadas 1.150 millas y 350 millas en el 
entrepuente, y para contrabalancear el peso de estas pe
sadas masas, todo el carbón de piedra se colocará tan arri
mado á la proa como sea posible.

Todos los buques que com ponen la escuadrilla debían 
salir de Plymouth el 24 ó 25 del m es próximo pasado 
para su corta expedición de ensayo que debía durar de 
seis á diez dias. En ella habian de em plearse 100 millas 
de cable para probar la eficacia de varias boyas, arriar y 
recoger el cable & c.; y  cuando se hayan resuelto prác
ticamente todas las dudas y teorías, la escuadrilla regre
sará á Queenstown para hacer los últimos preparativos y  
salir definitivam ente á realizar su gran proyecto sobre 
el 10 de Junio. En este período del año reina cási siem
pre en el Atlántico un mes de calma continua, y  hace al 
m énos medio siglo que no se tiene noticia de que haya 
ocurrido un temporal grave durante esta temporada. Sin  
em bargo, aunque en la ordinaria acepción de la pala
bra ocurriese un temporal en estas borrascosas latitudes, 
no es probable que sea de una naturaleza capaz de in
terrumpir la operación una vez em pezada, pues la má
quina para arriar el cable funciona de manera que n in
guna repentina elevación d*i producida por el

movimiento de las olas, paralizaría su acción. Ambos 
b u q u es, con las fragatas que los acom pañan, se dirigi
rán con la mayor valocidad posible al centro del Atlán
tico, ó por mejor decir al centro del espacio que ha de 
atravesar el cable que se encuentra á 32 grados al Oeste 
de G reenwich.

Allí se procederá sin pérdida de tiempo á la opera
ción de ingerir las dos mitades del cable. Para vencer la 
dificultad que ofrece el que las dos puntas presenten su  
torcedura en sentido inverso por estar rollados también 
inversamente, afectando la forma de dos tornillos de ros
cas opuestas, la ingertacion será asegurada por medio de 
varillas de hierro con un peso en el centro; en suma, se 
rá un aparato del mismo género que el que se emplea 
para unir los coches en un camino de hierro. De esta 
manera se evitará la tendencia de las diferentes espira
les á destorcerse la una á la otra.

En el sitio donde debe hacerse esta un ión , y en el 
cual ámbos buques deben permanecer hasta que la in
gertacion se haya sentado bien en el fondo del mar, hay  
una profundidad de 1.500 brazas Desde allí el N iágara  
se pondrá en marcha en dirección del Nuevo Mundo, 
miéntras que el Agamenón regresará al antiguo. Cada va
por marchará á su destino con toda la velocidad que per
mite le seguridad de la grande empresa , de manera que  
el cable quedará colocado ó se habrá perdido á los 12 ó 
14 dias de la salida de la expedición. La profundidad, en 
el cual el Niágara debe sum ergir su cable varia de una 
manera irregular de 1.500 á 2.500 brazas sea de una tres 
cuartos á tres y  media m illa s , y lo mismo sucede con la 
distancia que debe recorrer el Agamenón. Pero por la 
parte de América las aguas corren hácia Terranova, s o 
bre bajíos fáciles que dism inuyen gradualm ente, m ién
tras que en la del Océano británico el Agamenón tendrá 
que cruzar una enorme cúspide que puede llam arse los 
Andes de aquellas vastas llanuras subm arinas del A tlán
tico. Esta cúspide empieza á los 15 grados de longitud 
occidental, y en el curso de algunas millas el agua sube 
de repente de una profundidad de 1.750 brazas á 550. 
Hasta este vasto precipicio peñascoso cási tan escarpado 
como el costado del Mont-Blanc el cable debe sum ergir
se con mucho cuidado. Una vez vencida esta dificultad 
la distancia de allí á Valentía, no ofrece com parativa
m ente obstáculo alguno.

En caso de levantarse un mal tiempo que pudiera 
ofrecer peligro, lo primero seria , como debe suponerse, 
tratar de salvar el cable. No importa que tal ó cual medio 
de acción pueda parecer mejor, pues desde luego debemos 
decir que nada se hará que pueda arriesgar, ni áun re
motamente el éxito de la empresa. Cada buque está pro
visto de, folios de cuerda de alambre que puede atarse a 
boyas de forma ordinaria como las que se emplean en las 
pesquerías , pero capaces de sostener un peso de muchas 
toneladas. Estando provisto de este aparato, el cable pue
de cortarse sin reparo tan luego como amenace un tempo
ral , cuya pu nta , bien asegurada á la boya y á la cuerda 
de alambre, quedaría cási sobre la superficie del Océano, 
donde seria fácil volverlo á recoger luego que hubiese pa
sado la tempestad. También se han tomado las debidas 
precauciones para que las puntas flotantes de las boyas 
se vean de léjos, á fin de que sea fácil hallarlas en caso 
de que los buques se hubiesen visto obligados á apartarse 
de ellas.

Recientemente se han hecho varios experim entos con 
el objeto de aumentar la rapidez de las señales en toda 
la longitud del cable. Estos experim entos, en los cuales se 
han empleado una gran variedad de invenciones y apli
ca c io n es, han sido dirigidos por el profesor Thomson, 
Mr. Hughes, el profesor de electricidad Norte americano 
(cuyo telégrafo impresor es probable reemplace al incier
to sistema actual), M. Henley y M. W hitehouse. El re
sultado, aunque en total, ha sido mucho más satisfacto
rio de lo que se esperaba , ha demostrado de una m ane
ra indudable que se necesitará más de un cable subm a
rino para el probable cambio de negocios que se esta 
blecerá entre Inglaterra y  el Nuevo Mundo.

Esto sin em bargo, no debe descorazonar á nádie, 
puesto que solamente personas poco inteligentes en este 
asunto, llegaron á creer que un solo cable seria su fi
ciente, ó que baria m asque trazar el camino que otros no 
tardarán en seguir con ardor. ¿Cuántos alambres funcio
nan incesantem ente en nuestro país entre Lóndres y Li
verpool, y entre Liwerpool é Irlanda, y eso que el cor
reo, que tarda solamente algunas horas, no cuesta sino 
un penique? Sin embargo, creemos que unos 30 alambres 
son apénas suficientes para satisfacer el pedido de mensa
jes entre estos puntos. Por consiguiente, partiendo de esta 
base, ¿cuántos cables sub-m ai inos se necesitarían para las 
transacciones entre ámbos m undos? Si no andamos equi
vocados, solamente los mensajes de Nueva-O rleans, em 
plearían y sostendrian un cable de una manera lucra
tiva.

De todos modos , aunque no sea más que para evitar 
la molestosa influencia de esas misteriosas tempestades 
magnéticas, será necesario que la sociedad atlántica esta
blezca cuanto ántes otro ca b le , es decir, que tenga un 
circuito metálico completo para devolver la electricidad á 
lo largo de los alambres exteriores del segundo cable. Al 
principio las señales fueron trasmitidas por el cable at
lántico por medio de una batería de Sm ee, de 48 gran
des celdas con grandes cables inductivos que constituían 
probablemente la batería eléctrica más poderosa que se  
ha construido jamas. De qué manera el aislam iento del 
cable resistió esta severa prueba es un enigma. Sin em 
bargo, desde entónces acá se ha confirmado que una ba
tería ordinaria de seis celdas trasmitía las señales con la 
misma facilidad, y que, en resuenen, la cantidad de e lec 
tricidad creada por el enorme poder de la primera bale
ría obstruía ó cargaba el alambre. Mr. Henley ha hecho 
recientem ente un número de experim entos sobre el ca
ble á costa suya con el objeto de perfeccionar una bon i
ta y sencilla máquina electro m agnética , con la cual se 
trasmite una corriente de mucha más intensidad , aunque 
su cantidad sea mucho más pequeña que la corriente 
galvánica ordinaria, y de esta manera la exposición de 
cargar el alambre queda considerablemente reducida.

Las inm ensas ventajas que una máquina electro-m ag
nética tiene sobre una batería ordinaria, son de una im 
portancia incalculable. Está siem pre pronta y puede usar
se en cualquiera parte , en cualquier tiempo y por cual
quier persona, y sobre todo no produce más gasto que el 
ae la primera compra. En suma , la diferencia entre la 
máquina de Mr. Henley y una batería ordinaria es tan 
grande como la que existe entre el telégrafo eléctrico y el 
antiguo telégrafo aéreo, ó como la que se observaría e n 
tre un fusil ordinario ó uno construido bajo ciertas leyes 
fijas que lo tuviesen siempre cargado, limpio y  pronto 
para hacerlo servir. Esta máquina consiste en una piedra 
imán ordinaria, grande y perm anente, entre cuyos po
los hay fijado un hierro suave magnetizado con su hilo 
alambre secundario.

De esta manera se necesita solamente desviar el de
fensor del imán para producir una corriente igual de ve 
locidades en una dirección ó alternativam ente adelante y 
atras. El imán tiene 2 piés y  10 pulgadas de altura , y se 
compone de 30 planchas de acero del más fino de un 
cuarto de pulgada de espesor y  cuatro pulgadas de an
chura. El im án suave está formado de 44 planchas de 
hierro suave en una masa de tres pulgadas de anchura y 
dos de profundidad y de la misma altura que el imán 
permanente. Los hilos secundarios para producir la cor
riente en los polos de estos imanes contienen (cada uno) 
25 millas de alambre cubierto de se d a , ó sean 100 millas 
para los cuatro imanes. Con esta máquina , una vez pre
parada , pueden enviarse ocho palabras por m inuto por 
el cable en su actual condición, pero las palabras pueden 
trasmitirse con mucha más velocidad cuando el cable está 
colocado en una dirección recta, pues no hay posición 
más desfavorable para trasmitir señales que la que ahora 
tiene el alambre, es decir, cuando forma una gran masa 
rollada. Hasta el presente todo hace esperar el buen éx i
to de este gran proyecto , y creem os que dentro de al
gunas sem anas todas las dudas y temores se habrán re
suelto de una manera concluyen te y satisfactoria. (Diario 
de Barcelona.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.— Santa Cristina , virgen y mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y San

tiago, donde habrá Misa mayor á las diez, y  por la tarde 
solem nes vísperas del Santo Apóstol, su titular, con asis
tencia del venerable Cabildo de señores curas de esta 
corte, y luego reserva.

ANUNCIOS.
REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.— EN LOS DIAS 

25, 26 y 27 del corriente, á las doce de la mañana , se 
subastan en el Real Sitio de Aranjuez, y por la Dirección 
de la Real Yeguada, 33 yeguas, tres de estas con rastra 
del contrario; 16 potros de razas española, árabe é  in
glesa; 20 machos y 14 muletas de cuatro años.

Sus tasaciones y reseñas se hallarán de manifiesto 
para cuantos gusten adquirir dichos ganados en la ofici
na de la expresada Dirección.

Aranjuez 2 de Julio de 1858.=M ateo Yalera.
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ESPECTÁCULOS
Teatro del Circo. — A las nueve de la noche. — La 

S ire n a , zarzuela nueva en tres actos, en la que tomará 
parte la primera tiple Doña Elisa Villó.


